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1.- NOTA INTRODUCTORIA 

Dentro del conjunto de actividades que deben desarrollarse en el cuadro de la aplicación 
del derecho, la interpretación constituye la operación jurídica más importante1; ya 
que sólo puede ser debidamente aplicado lo que es comprendido en su propia razón de 
ser. La interpretación es una actividad de conocimiento referida a la norma aplicable 
al caso concreto; la aplicación, por su lado, es una actividad dirigida a determinar los 
efectos y consecuencias jurídicas que produce la norma que corresponde al caso en 
particular . 

La interpretación es, ante y sobre todo, una «atribución de sentido» o de «significado», 
que opera sobre la realidad, sobre los fenómenos, sobre los sucesos, sobre las sensaciones 
y sobre una comunicación significativa ya producida 2 • Se trata, por ende , de una 
operación lógica indispensable para que la declaración o el comportamiento consiga 
el efecto que el ordenamiento jurídico otorga a la intención del sujeto declarante. 

En términos generales, interpretar significa escrutar un hecho para reconocer su valor3; 
en el caso del contrato, el hecho a escrutar es la manifestación y el valor a reconocer 
la intención. Interpretar no es sólo volver a conocer una manifestación del pensamiento , 
sino volver a conocerla para integrarla y realizarla en la vida de relación: se integra 
mediante un momento cognoscitivo y otro reproductivo o representativo 4 • El destino 

1 Prácticamente. apunta SAcco. no hay derecho aplicado si no viene precedido de una 
interpretación. El derecho aplicado es fruto de una interacción entre una fuente primaria (ley, 
precedente jurisprudencia! vinculante) y una interpretación. La interpretación es, a su vez, 
determinada (ergo: disciplinada) por una serie de factores que se transfunden en las 
convicciones del intérprete [Introduzione al diritto compara to, Torino, I 992, p. 67 ss.]. No 
han faltado, sin embargo, voces radicales que sostienen que toda la interpretación jurídica es 
pura retórica, entre otras razones, porque no existe un caso cuya solución sea jurídicamente 
cierta y, además, porque el intérprete no está sujeto a algún vínculo calificable como jurídico 
que pueda limitar su libertad de atribuir a las normas los significados que más le agraden. Un 
importante comentario a esta tesis en DENOZZA, «La struttura dell ' interpretazione», en Rivi sta 
trimestrale di diritto e procedura civile, Milano, 1995, n. 1, p. 8 ss. 

2 Cfr. Diu -P1cAZo. Experiencias jur ídicas y teoría del derecho, Barcelona, 1975, p. 225 . 
3 Cfr. LEYVA SAAVEDRA. «Las reglas de interpretación de los contratos», en Actualidad j urídi ca , 

Lima, 2002, t. 98, p. 1 O. 
4 La interpretación es un procedimiento que se caracteriza por ser no sólo lógico, sino también 

y sobre todo teleológico y ax iológico; es decir, un procedimiento indisolublemente ligado a 
los contenidos ofrecidos por las normas de carácter sustancial, recuerda PENNAs1uco, 
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de la interpretación será siempre una diagnosi s jurídica; una opción valorada de una 
situación fáctica . 

En definitiva , toda interpretación sitúa al intérprete ante una serie de opciones o de 
variantes; según que se siga una u otra , la solución del problema puede ser diferente . 
En esto se encierra, pues, toda la tragedia y, al mismo ·tiempo, toda la grandeza y 
belleza de la labor interpretativa 5. 

En cuanto a la interpretación del contrato6, debemos señalar que toda declaración de 
voluntad expresada mediante palabras precisa de interpretación ; en algunos casos , 
ésta se limitará a señalar la coincidencia entre el sentido aparente y el real ; en otros , 
descubrirá su sentido real distinto del aparente o, en su defecto , completará la expresión 
insuficientemente desarrollada en su tenor literal o lo hará valer frente a situaciones 
nuevas , no previstas en el contrato . En cualquier caso, hay una actividad hermenéutica ; 
esto es, una actividad dirigida a discernir y explicar , de modo ordenado y exhaustivo, 
los efectos jurídicos que produce la declaración segú n la volunt ad de las partes y los 
otros factores concurrentes . 

«L'i nterpretazione dei contratti dell a pubblica arnmini st razione Ira conservazione e stabil itá 
degli effetti» , en Rassegna di diri//o civile, Napo li. 2005, n. 2, p. 435. Esto exp lica un tanto 
la impo sibilidad de distinguir los criterios herm ené uticos de los principio s sustanc iales . El 
principio sustancial es criterio hermenéutic o, ya que sin principio sus tanc ial la interp retac ión 
sería simplemente un jue go lógico: no es solament e lógico, es tamb ién teleológ ico y axio lóg ico; 
y por se r tal tiene nece sidad de contenidos que son dato s de las mism as norma s sustanciales , 
exp lica PERLINGIERI, «I mobili confini dell ' autonomi a privata », en PERLINGIERI. // dirillo dei 
contratti fra persona e merca/o. Problemi di dirillo civile, Napo li, 2003, p. 22. 

5 Cfr. DiEZ-PICAZO, Experienciasjuridicas, cit., p. 239; LEYVA SAAVEDRA, Factoring. en Tratado 
de derecho privado , Lima, 2001, vo l. III, p. 284. El prob lema de la interpretación no se 
reduce a la «rice rca empírica di cici che alcuno intendeva dire e di cici che a ltri ha enteso , ma 
richiede anche una scelta giuridica fra divers i significati possi bili », escribe TRIMARCHI, 
Istituzioni di diritto privato , Milano , 2005, p. 163. 

6 «Interpr etare il contratto vuol dire accertare il signific ato di cici che le parti hanno disposto , 

ossia accertare il contenuto sostanziale del contralto. L' interpretazion e. prec isame nte. non 
e volta ad accertare la volontiI dell ' uno e la volo ntiI dell ' altro contrae nte. ma quella volanta 
che si sia tradotta nell ' accordo e che abbia pe rianto acquisito un ' espress ione socialmente 
rilevante », opi na BIANCA, Diritto civile, Milano. 2004, t. 3, p. 408. La literatura sobre la 
interpret ació n del contrato es abundante ; aquí algunas: ALPA- FoNs1- RESTA. L 'interpretazione 
del contralto , en ALPA (dir.), Temi di diritto priva/o , M il ano , 200 1, p. 33 ss .: CARRESI, 
«L' interp retazio ne del contratto», en Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, M ilano, 
1964, n. 2, p. 552 ss.; Jo., «Interpr etaz ione del contr alto e principio dispos itivo». en AA. Vv., 
La civilist ica italiana dagli anni '50 ad oggi. Ti-a crisi dogmalica e riforme legislative, 
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La interpretación es necesaria siempre, ya que todos los signos, cualquiera sea el 

código al que pertenezcan , tienen un halo de indeterminación semántica, que hace 

que detrás de un significado aparente se esconda un diverso y más justo significado. 

Cuando se dice , igualmente , que no hay necesidad de interpretar el contrato porque 

éste es claro, en realidad lo que se hace es interpretar, puesto que se elige un significado 

en lugar de otro. Por lo apuntado , queda claro que la máxima in claris non jit 
interpretatio ha perdido espacio , toda vez que para saber que los términos de un 

contrato son claros e indubitados , se requiere siempre de una interpretación previa 7• 

La interpretación del contrato, en efecto, es un procedimiento obligatorio del cual no 

se está permitido prescindir8 . 

Padova, I 991, p. 377 ss.; CASELLA, // contralto e I 'inlerpre/azione, Milano , 1961; C!AN, 
Forma solenne e inlerpretazione del con/rallo, Padova, 1969 , p. 12 ss.; CoSTANZA, Profi/i 
del/ 'inlerpretazione del contralto secando buonafede, Milano, 1989, p. 3 ss.; GALGANO, JI 
contralto, Padova, 2007, p. 427 ss.; GIACOBBE, «L'i nterpretazione del contralto», en ZorPINI 
(coord.) , 11 contralto in genera/e, en LrrARI - REscIGNO (dirs .), Diri//o civile, Milano , 2009 , 
vol. 11, p. 537 ss.; GRASSETTI, L 'interpretazione del negozio giuridico, Padova, 1938 ; lRTI, 
«Principi e problemi di interpretazione contrattuale», en Rivista trimestrale di dirilto e 
procedura civile, Milano, 1999, n. 4, p. 1139 ss.; IRTI (coord.), L 'interpretazione del contra/lo 
ne/la dottrina italiana, Padova, 2000, p. 3 ss.; ÜPPO, Profili de/1 'interpretazione oggelliva 
del negozio giuridico, Bologna, 1943; SAcco, «L'intepreta zione », en SAcco - DE NovA, JI 
contralto, en SAcco (dir), Trattato di dirillo civile, Torino , 2004 , t. 2, p. 369 ss.; SANGERMANO, 
L 'interpretazione del contralto, en CENDON (coord.) , // dirillo priva/o oggi, Milano , 2007; 
ScOGNAMIGuo, «L' interpretazione», en GABRIELLI (coord.) , / contra/ti in gene ra/ e, en R.EscIGNO 
- GABRIELLI (dirs.), Trattati dei contra/ti, Torino, 2006, vol. I, t. 2, p. 1035 ss. 

7 El juez, por ejemplo , en el mismo momento en que decide que el texto o la c láusula son 
claros y, por ende. no requieren interpret ación, ya ha hecho una interpretación , una elección; 
ya ha cumplido aquella operación que declara no ser necesaria. Al re specto , v. CosTANZO, 
«Osservaz ioni sul principio in claris non fit interpre tatio e sul criterio interpretaiivo del 
comportamento complessivo» , en Giustizia civile, Milano , 1996 , n. 5, p. 1453 ss .; GAZZONI, 
Obbligazioni e con/ralti, Napo li, 2006, p. 1075 ; MANCINJ, «In tem a di in claris non fit 
interpretatio», en Rivisla del diritlo commerciale e del/e obbligaz ioni, Padova , 1997 , n. 3-
4. p. 3 19 SS. 

8 Cfr. CASELLA, «Negoz io giuridico (interpretazione del)», en Enciclopedia del dirillo, cit. , 
I 978, vol. XXVIJJ, p. I 9. Son de este parece r, entre otros, CARRESJ, «Interpretazione del 
contralto », cit., p. 382; GroRDANO, / con/ratti per adesione, Milan o, 1951 , p. 1 O 1; MIRABELLI, 
Dei contra/ti in genera/e, Commentario del codice civile, Torino , 1980, Libro IV, t . 2, p. 
274; ALrA - FoNsJ - RESTA, L 'interpretazione del contra/In r. it.. ;' . 11 9; Rorro, // contra/lo, 
en luDJCA - ZATTI (dirs.), Trattato di dirillo priva/o, Milano , 2001, p. 465; Roio AJURIA, 
«Interpretac ión de los contratos (Derecho civil)» , en Enciclop edia jurídica básica, Madrid, 
1995, vol. III, p. 3694; ScoGNAMJGLIO, «L'i nterpr etaz ione» cit. , p. 1056 . De opinión distinta 
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2.- INTERPRETACIÓN DE LA LEY Y DEL CONTRATO 

Los códi gos civiles, con excepción del nuestro , contienen reglas que presiden y 
disciplinan la interpretación de las normas jurídicas , y reglas que gobiernan la 
interpretación de los contratos. Pero , ¿es lo mismo interpretar una ley que interpretar 
un contrato? La respuesta no puede ser otra que negativa , pues cad a uno tiene sus 
propios objetivos. Las normas sobre la interpretación de la ley disciplinan la 
interpretación de textos homogéneos , puestos en el mismo grado por el ordenamiento 
jurídico. Las normas sobre la interpretación y las normas interpretadas pertenecen a 
la misma categoría jurídica , aunque las primeras , diversamente de las segundas , no 
disponen efectos inmediatos para la verificación de una situación de hecho. 

El Código civil italiano , a través de sus arts.1361 ss., regula la interpretación del 
contrato; es decir, de un texto que el derecho no puede producir per se y dentro di se . 
Si bien es verdad que el Código civil peruano prevé y regula el contrato de compraventa 
(arts . 1529- I 60 I ); sin embargo , la interpretación de las normas sobre la compraventa 
es interpretación de la ley, no interpretación del contrato . Las normas sobre la 
interpretación del contrato postulan la verificación de una situación de hecho , previstas 
por otras normas legales. La interpretación de la ley recae sobre texto s que describen 
situaciones y efectos jurídicos; por el contrario , la interpretación del contrato observa 
lo sucedido conforme a la situación de hecho . Solo elevando al contrato a fuente nor­
mativa, las dos especies de interpretación podrían identificarse ; pero las norma s sobre 
la interpretación del contrato aparecerían como norm as de interpret ación de rango 
inferior. Restringiendo el contrato a fuente de relaciones jurídicas , la interpretación 
de él es interpretación de un hecho conform e a la situación jurídica. Los efecto s son 
estatuidos por la norma , que precisamente diseña el presupuesto de hecho a verificarse , 
ya que la comprobación de ellos deriva , en línea inmediata o mediata , de la 
interpretación de la ley y no de la interpret ación del contrato 9• 

La interpretación del contrato tiene , sin embar go, una funci ón análo ga a la función de 
la interpretación de las normas legales. Se trata de recon struir e l pensamiento Y la 
voluntad de las partes considerado en su combinación y de atribuir sentido a las 
declaraciones realizadas por los contratant es 'º . La interpr etación es as í una tarea de 

es MALAURIE, que señala «un contra! clair et précis n'est pas susceptible d' interpretation e 
doit seulement éter appliqué» (Jntroduction á l 'étude du droit. en MALAURIE -A YNÉS, Cours 
de droit civil, Paris, 1994, t. I, p. 308). 

9 Cfr. IRTI, «Principie problemi di interpretazione», cit., p. 1142 ss. 
1° Cfr. DiEZ-PICAZO, Fundamentos del derecho civ il patrimonial. Madrid, 2007, vol. I, p. 495. 

La interpretación del contrato, aparte de su mayor complejidad. tiene una función análoga 
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indagación de la concreta «intención » de los contratantes (art . 168 e .e.pe. ; art . 1281 
e .e.es.; art. 1362 e .c.it.) , pero es también una tarea de atribución de «sentido » a la 
declaración (art. 170 e.e .pe.; art. 1284 e .e.es.; art . 1369 C.c.it .). Esta apro ximación 
de la interpretación del contrato a la interpretación de la ley ha sido lle vada hasta sus 
últimas consecuencias por un sector de la doctrina moderna , que ha sostenido la 
conveniencia de crear una teoría unitaria de la interpretación . 

Dentro de esta línea, algunos estiman que el problema de la interpret ación es un 
problema unitario , toda vez que idénticas son las cuestiones que surgen en materia de 
interpretación del negocio jurídico y de interpretación de las normas . Se dice , por 
ejemplo, que el problema de la regla cesante ratione !ex cessat /ex ipsa en materia de 
contratos es el problema de la llamada clausula rebus sic stant ibus ; el probl ema de 
las lagunas de la ley puede equipararse con el de la valoración de la voluntad contractual 
hipotética y de la integración del negocio . Otros concluyen , sobre la base de tales 
ideas, en una identificación entre los conceptos de ley y de negocio jurídico (!ex 
contractus, !ex privata). La fórmul a que señala que los contratos tienen fuerz a de ley 
no es una fórmula hiperbólic a, sino la expresión de una verdad científica. El negocio 
no es pura expresión de una voluntad, sino un imperativo . Por su parte , la doctrina de 
la j urisprudencia de intereses se ha pronunci ado también por la necesidad de una 
construcción unitaria del problema de la interpretación . Uno de sus teóricos considera 
que toda la interpretación del contrato debe estar dominad a por el mismo método de 
valoración de los intereses, que es el principio básico en materia de interpret ación de 
la ley. 

En nuestra opinión , puede resultar muy útil propu gnar una aprox im ac ión de la inter­
pretación del contrato a la interpretación de la ley; pero no puede pensarse en una 
absoluta equiparación , ya que las dos operacion es son profund ament e div ersas: la 

a la interpretac ión de la norma j urídica; se trata de reco nstruir e l pensam iento y la vo lun tad 
de las partes, considerados en su combinación, es decir, el conte nid o perseg uid o por las 
partes, de igual modo que en el caso de la interpretac ión de la norm a se tra ta de reco nstruir 
el pensamiento y la voluntad de la ley, subraya MESSINEO, Doctrina general del contrato , 
Buenos Aires, 1986, t. 11, p. 89. En esta línea, PERLINGIERI estim a qu e no parece ahora 
pos ib le dist ingui r, de manera ní tida, la interpr etac ión del acto o de l co ntrato de la 
interpretación de la ley, pues la interpretac ión del acto y del contrato, es pec ialmente de los 
contratos de empresa, ya no es más reconstrucción de lo querido po r las partes. Se imp one, 
por ende, una teoría de la interpretació n que no tiene tan to la tarea de ind iv idu al izar lo 
querido por las partes, sino la tarea de individualizar la operac ión políti ca y económ ica 
dirigida a determinar la normativa aplicable al caso concreto («Co nclu sioni», en StRENA 
(coo rd.), ti diritto europeo dei contra/ti d 'impresa, M ilano , 2006 , p. 548) . 

1162 



Derecho Mercantil 

interpretación del contrato busca determinar el contenido del hecho , en tanto que la 
interpretación de la ley se proyecta a determinar los efectos jurídicos de dicho hecho . 
La primera es siempre concreta e individual , dado que es interpretación de un deter­
minado contrato; la segunda , en cambio , es siempre abstracta y general , toda vez que 
es interpretación de normas legales. En consecuencia , mientra s que la interpretación 
de las normas se plantea de forma esencialmente objetiva , la interpretación del contrato 
debe hacerse en una conexión mayor con el propósito de sus actore s. 

3.- INTERPRETACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO 

En el ámbito del derecho contractual , habitualmente , se habla de interpretación y 
calificación ; ambos términos , sin embargo , son distintos porque distinta es la función 
asignada a cada uno de ellos . La interpretación sirve para establecer qué se ha querido, 
efectivamente, decir con las palabras empleadas por las partes contrat antes ; es una 
investigación que se refiere al hecho. En cambio , la calificación sirve para establecer , 
mediante una investigación que es de derecho, la naturaleza del contrato y qué normas 
jurídicas han de aplicársele , y, de manera mediata , qué efectos resultan de la voluntad 
de las partes 11 • La calificación es un juicio de subsunción , ya que se trata de examinar 
la obra de las partes contrat antes comparándola con las clasific aciones del derecho 
contractual , para establecer sus coincidencias y diferencias , y aplicarles sus normas . 
Este análisis no se basa sólo en las palabras empleadas por las partes , ni en la 
designación dada por ellas , las que no son relevantes ni obligan al juez , sino en las 
obligaciones y en la finalidad perseguida por las partes con el contrato 12• 

La interpretación permite fijar el sentido de lo querido y manifest ado por las partes 
contratantes , en tanto que la calificación hace referencia a la disciplina jurídica aplicable 
al contrato. Interpretada e integrada la voluntad de los contratantes , el contrato ha de 
quedar incluido en uno de los tipos o subcategorías contractuale s establ ecidas por la 
ley, la costumbre o la práctica que tienen previst a su normati va particul ar. 

11 La calificaci ón es una operaci ón mental con la cual se hace reentrar un concreto contrato a 
un tipo o a una categoría contractual , seña la SAcco, «L' interpretaz ione», cit., p. 386. La 
ju risprud encia itali ana repite que, a diferencia de la interpretac ión, cons istente en el 
esclarecimi ento de un hecho histórico (la voluntad común de las partes contratantes), la 
calific ación es una cuestión de derecho, como tal deducible en sede de leg itimid ad. 
Tradicion almente, ella proc ede seg ún el modelo de la «s ubsunción», consiste nte en la 
confr ontación entre el presupuesto contractual concreto y el tipo abstracto defi nido por la 
norma , con el objeto de verificar si el primero corresponde al segundo, explica Rorro , ll 
contralto, cit., p. 429. 

12 Cfr. A LPA - FoNSI - RES TA, L 'interpretazione del contra/lo, cit., p. 2 19. 
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Según una autorizada doctrina , la interpretación, como fijación de cuanto concreta­
mente han querido las partes contratantes, precede a la calificación 13, así como la 
premisa menor del silogismo precede a la conclusión. Un error de calificación, de un 
contrato adecuadamente interpretado , tiene como fundamento una mala reconstrucción 
de los caracteres jurídicos del tipo contractual , lo que trae, como consecuencia , un 
error de derecho. 

Sobre el plano descriptivo, quien interpreta selecciona primero los datos más evidentes 
e indiscutibles y luego intenta aclarar aquellos datos discutibles . Algunas veces , por 
la correcta utilización de la terminología o por la presencia de datos probatorios firmes 
(por ejemplo, cambio de un bien contra un precio), el tipo contractual aparecerá inme­
diatamente identificado ; otras veces no lo será , ya que resultará discutible el elemento 
propio que incide sobre la calificación (por ejemplo , la concesión en uso puede ser un 
comodato modal o un arrendamiento) 14. No existe un orden inderogable predetermi­
nado que nos obligue a individualizar primero el tipo contractual y después las 
cláusulas , o primero las cláusulas y después el tipo. Ahora , mientras la interpretación 
esté en proceso , todos los resultados parciales obtenidos deben ser considerados 
provisorios y simplemente hipotéticos . 

4.- NATURALEZA DE LAS ORMAS DE INTERPRETACIÓN 

Frente a la clásica tesis que estima que las normas sobre la interpretación son sólo 
máximas jurídicas , meros consejos o simples recomendaciones que el legislador fonnula 
a los sujetos que tienen a su cargo la aplicación del derecho 15, se erige la mejor doctrina 

13 En este sentido, B1ANCA. Dirillo civile, cit., p. 411 ; GAZZONI, Obbligazioni e conlralli , cit., 
p. 1075 ; LEYVA SAAVEDRA, « Las reg las de interpretación », cit., p . 11 ; SAcco, 
«L' interpretazione», cit., p. 386. 

14 La jurisprudencia española ha explicado reiteradam ente que, en el análisis jurídico del contrato, 
no cuenta. para su calificación , el nombre que le hayan dado los contratantes. Hace algunos 
meses, en una importante sentencia sobre el contrato de tease back, el Tribunal Supremo ha 
dicho: «los contrato s son lo que son y no como se califiquen por las partes contratantes , 
debiendo atenderse para su calificación a lo realmente pactado , lo buscado de verdad por 
las partes. Para ello habrá de tenerse en cuenta su contenido , qu e permitirá su encaje en 
una figura ya establecida, o determin ar su carácter atípico, y se mejan za con otros negoc ios 
típicos , de tal modo que establecida su naturale za se rá posible tomar en cuenta las norm as 
jurídicas que le son aplicables y, media tamente, que efec tos derivan de la voluntad de los 
contratantes» (T.S. (Sala I ' ), sentencia de 16 de mayo 2000 , en Actualidad civil , Madrid , 
2000. n. 37, p. 2525 SS.) . 

15 WEILL - TERRE, por ejemplo, seña lan que los art ículo s 1156-1164 del Code civil «n 'o nt pas 
de caractere impératif; ce sont de simples recommandations » (Droil civil . Les obligations, 
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que considera que las normas sobre la interpretación del negocio jurídico son de 
carácter imperativo y, como tales , deben ser observados obligatoriamente por el 
intérprete con el fin de dar solución a las diversas cuestiones que se presenten con 
relación a la determinación del sentido y alcance del negocio jurídico. La primera de 
las tesis ha sido planteada por la doctrina francesa , en tanto que la segunda por la 
doctrina italiana y española . 

En opinión de un sector de la doctrina francesa , las normas de interpretación no 
pueden tener carácter imperativo ya que su función es servir , simplemente , de pautas 
o recomendaciones para que el intérprete pueda aplicar su prudente arbitrio. De allí 
que no se considere necesario la incorporación de dichas normas a su legislación 
interna ; pese a ello , el Código civil francés las ha incorporado (arts . 1156-1164) . 
JossERAND, uno de los exponentes de esta tesis , señala que las citadas normas son 
meras directivas que llevan el sello del buen sentido y de la equidad ; o, mejor todavía , 
son simples recomendaciones que no tienen la calidad de obligatorias para el juez 16. 

Quien deba interpretar u_n negocio jurídico , en consecuencia , no se encuentra obligado 
a aplicar las normas de interpretación , las que por su naturale za no son verdaderas 
normas jurídic as. 

Para la doctrina italiana , en cambio , las normas de interpretación tienen un efecto 
vinculante y, por ende, son de obligatoria aplicación por el intérprete 17. M ESSINEO, por 

Paris, 1986, p. 365). Esta teoría argumenta que la norma legal vale en cuanto conduzca a 
una fiel reconstrucción de la voluntad. El intérprete debería seguir la norma no porque lo 
quiera el legislador, sino, y en cuanto, lo exija el respeto de la voluntad de las partes. Por 
ello, e l intérprete estará presto a abandonar la norma legal cuando se anteponga a la voluntad 
de las partes. Cfr. SAcco, «L'interpretazione», cit., p. 386. 

16 Derecho civil. Barcelona, 1951, t. 11, vol. 2, p. 176. Del mismo parecer son, entre otros, 
CARBONNIER, De,ccho civil, Barcelona, 1960, t. 11 . vol. 1, p. 518; MAZEAUD - MAZEAUD, 
l ecciones de derecho civil, Buenos Aires, 1960, parte 11 , vol. 1, p. 377. La influencia de esta 
postura es manifiesta en LACRUZ BERDEJO, Elementos de derecho civil, Madrid, 1995, vol. 1, 
p. 521 ; Mosco, Principi su/la interpretazione dei negozi giuridici, Napo li, 1952, p. 29. 

17 En esta línea, ALPA, Corso di diritto contrattuale, Padova, 2006, p. 88; BETTI, Teoría gene­
ra/e del negoz io giuridico, en VASSALLI (dir.), Tralla/o di diri llo civile italiano. Torino, 
1955, vol. XV, t. 11, p. 329; B1ANCA, Diritto civile, cit., p. 385; CASELLA, «Negozio giuridico», 
cit., p. 17; CAPOBIANCO, 11 contralto. Da/ testo al/a regola, Milano, 2006, p. 84; GALGANO, /1 
Contralto, cit., p. 427; lo., Tralla/o di dirillo civi /e, Padova, 2009, vol. 11, p. 445; GAZZONI, 
Obbligazioni e contratti, cit., p. 1076; G1ACOBBE, «L' interpretazione del contratto», cit. , p. 
548; OsTI, «Contralto», en Novissimo digesto italiano, Torino, 1959, vol. IV, p. 52 1; Ror ro, 
JI contralto , cit., p. 466; ScoGNA MJGLIO, «L' interpretaz ione » cit. , p. 1043 ; SAcco, 

1651 



José leyva Saavedra 

ejemplo, apunta que las normas de interpretación son verdaderas y propias normas 
jurídicas y no meras sugerencias hechas sobre la base de la experiencia común (el id 
quod plerumque accidit en materia· de contratos) . Dichas normas no solamente son 
verdaderos preceptos, sino también preceptos de carácter imperativo (cogens) y, por 
lo tanto, inderogables. Así como no se concibe que sean consejos, tampoco se concibe 
que sean normas derogables, puesto que es de interés genera l que el contrato sea 
interpretado correctamente en forma que salvaguarde la voluntad común de las partes 18• 

ScoGNAMIGLIO, igualmente, señala que las normas sobre la interpretación del contrato 
contenidas en el Código civil italiano constituyen verdaderos y propios preceptos 
jurídicos 19. 

La doctrina española y la doctrina peruana , igualmente, conciben las normas de 
interpretación de los contratos y de los actos jurídicos como verdaderas normas 
jurídicas , y no como meros consejos dados por el legislador al juez 2º. Se infringe la 
ley, en consecuencia, cuando la declaración común de las partes contratantes no se 
interpreta siguiendo la normativa dispuesta por el Código Civil. 

«L' interpretazione» cit., p. 380; ToRRENTE-ScHLESINGER, Manual e di diritto priva/o, Milano, 
2007, p. 539; TRIMARCHI, Istituzioni di diritto, cit., p. 163. A GRAssm1 se le reconoce el 
mérito de haber afirmado, definitivamente, la tesis normativa de las reglas hermenéuticas 
en el derecho italiano. 

18 Doctrina general, cit., p. 94 ss.; lo., Manual de derecho civil y comercial , Buenos Aires, 
1979, l. 11, p. 483 SS. 

19 Contratti in genera/e, Milano, 1980, p. 179. En opinión de CARRESI, sólo las normas de los 
arts. 1368 y 1370 del Codice civile pueden ser calificadas como normas legales de 
interpretación, precisamente, porque «la loro ratio risiede unicamente nella va/untas del 
legislatore» («L' interpretazione del contralto», cit., p. 558). 

20 Recuerda De CASTRO que, en la actualidad, la opinión de los autores se inclina decididamente 
a favor del carácter vinculante de las reglas sobre interpretación, por ser mandato del legislador 
y por ser, precisamente, un remedio frente a la arbitrariedad judicial (El negocio jurídico , 
Madrid, 1997, p. 80). En la doctrina española comparten el carácter vinculante de estas 
normas, entre otros, ALBALADEJO, Derecho civil, Barcelona, 1996, t. I, vol. 2, p. 361 ; DiEZ­
P1cA20, Fundamentos del derecho, cit., p. 496; RoioAruRIA, «Interpretación de los contratos», 
cit., p. 3694. En la doctrina latinoamericana, VJDELA ESCALADA, La interpretación de los 
contratos civiles, Buenos aires, 1964, p. 46; ARIAS ScHREIBER, Exégesis del código civ il 
peruano de 1984, Lima, 1987, t. 1, p. 81 ; ZAGO, «Interpretación del contrato», en TRIGO 
REPRESAS - Snouzr (dirs.), Contratos, Buenos Aires, 2001, p. 103. 
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5.- MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN 

Todas las reglas interpretativas tienen un objeto y un fin común: se aplican a los 
signos con los cuales las partes han manifestado su voluntad contractual para recabar 
un significado. Para ello, utilizan dos métodos o criterios de interpret ación: uno sub­
jetivo y otro objetivo . La interpretación subjetiva, llamada tambi én clásica , se dirige a 
averiguar o a buscar la voluntad o intención común de las partes contratantes (va/untas 
spectanda). Esta es una interpretación histórica del contrato , que persigue una recons­
trucción del pensamiento , de la intención y del propósito de los autores del contenido 
contractual. La interpretación objetiva , llamada también técnica o social , es aquella 
operación que trata de eliminar las dudas y ambigüedades de la declaración contractual 
atribuyendo a la misma un sentido y un significado obtenidos a través de criterios 
objetivos, con independencia de los que las partes declarantes pudieran querer21• 

Si se examina la jurisprudencia de los países que han mostrado en sus códigos cierta 
predisposición hacia el método objetivo , se observará que ellos no han podido ignorar 
el sedimento lógico y de justicia que yace en el fondo de este método . Así, por ejemplo, 
la jurisprudencia alemana no ha podido hacer abstracción, en la interpretac ión de los 
negoc ios jurídicos , de la voluntad de sus autores . Su actitud constituye la mejor prueba 
que el sistema objetivo elaborado y reestructurado por la doctrina , por si solo es 
inaplicable sobre el terreno práctico . 

Ante esta realidad, los redactore s de los Códigos civiles de España e Italia tuvieron el 
cuidado de ser más eclécticos que los del Código civil peruano , pues adoptaron dos 
grupos de normas de inspiraciones antagónicas. Los arts. 1282-1283 del Código Civil 
español y los arts. 1362-1366 de su par italiano, preconizan una interpretación subjetiva; 
en tanto que, los arts. 1284-1289 del primero y los arts. 1367-1374 del segundo traducen 
una interpret ac ión objetiva. El Código civil peruano , como sabemos, contiene 
fundamentalm ente normas de interpretación del acto jurídico (arts. 168, 169 Y 170 
C.c.), más que dL contratos (art . 1362 C.c.), por lo que hay que recurrir a ellas, a pesar 
de no ser lo más recomendable - toda vez que los contratos tienen sus propias reglas 

21 La aplicac ión de las reglas de interpretación objetiva, escribe RoPPO, está circunscrita a dos 
condiciones de uso. La primera es la oscuridad del texto. El texto claro puede ser desmentido , 
a favor de significados extracontex tuales, sólo por vía de interpretación subjetiva. La segunda 
entra a tallar ante la impotencia de la interpretación subjetiva para aclarar el texto, haciendo 
emerger de elementos extracontextuale la voluntad de las partes. En este sentido , las reglas 
de interpretación objet iva tienen valor subsid iario: entran en juego solamente cuando resulte 
agotado , sin resultado positivo , el arsena l de reglas de interpretación subjetiva(// contratto, 
cit. , p. 475 ss .). 
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hermenéuticas- , para saber cuál es el criterio elegido por el legislador nacional. Del 
análisis de los dispositivos queda claro que es el criterio objetivo. Ahora cabe una 
pregunta : ¿dicho criterio prima también en sede contractual? Creemos que no. En 
esta sede , como veremos, prima una regla de oro, que reza: el intérprete debe recabar 
la intención común de las partes , más allá del sentido literal de las palabras. Así lo 
deja traslucir el art. 1361 e .e.pe., al disponer que «se presume que la declaración 
expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue 
esa coincidencia debe probarla ». 

6.- REGLAS DEI TERPRETACIÓN DEL CONTRATO EN GENERAL 

La búsqueda de la verdad ha impuesto a los intérpretes la utilización de todo un 
conj unto de reglas o principios que algunos ordenamientos jurídicos han codificado 
como característicos del ejercicio de una buena actividad lógica en la materia, a saber: 
considerar no sólo el fragmento oscuro o ambiguo que se trata de interpretar sino todo 
e l conjunto del contrato; atender a las circunstancias que han acompaflado su 
est ipulación, especialmente a la personalidad de las partes contratantes; atender a la 
manera como se ha venido ejecutando el contrato en la práctica; atender, igualmente, 
a los usos del lugar donde residen las partes contratantes; preferir aquella interpretación 
que mejor sat isfaga el principio de conservación del contrato; preferir, en caso de 
duda , lo que favorezca a libertad del deudor (favor debitoris); interpretar en contra de 
quien ha redactado el contrato (contra stipulatorern), etc . 

Estos y otros principios - que reflejan , en general, parámetros de equilibrio, eficiencia, 
racionalidad y razonabilidad de la relación contractual - han sido distribuidos en los 

códigos siguiendo un criterio de jerarquía 22 . Así, por ejemplo, el Código civil italiano 
adscribe los arts. 1362-1365 , al grupo subjetivo, y los arts. 1367-1371 , al objetivo. 
Aquí la ubicación de las reglas no significa que unas valgan más que otras, sino sim­
plemente estar antes y después. Esta jerarquía cronológica o sucesión temporal permite 
que el intérprete , advertido de la inutilidad de las primeras reglas , pase a las segundas. 
El significado obtenido con unas u otras es siempre el significado del contrato . La 
jerarquía toma valor solamente para la aplicación de los métodos de interpretación 
(subjetivo u objetivo) , no para alcanzar o conquistar la verdad contractual. 

22 Cfr. GRASSETII , «lntorno al principio di gerarchia delle norme di interpretazione» , en Foro 
italiano. Roma, I 941, c. 512 ss. La doctrina actual también alude a esta jerarquía en fas 
citadas normas. Asi: CAPOBIANCO, // contralto, cit., p. 95 ss.; MIRABELLI , Dei contra/ti in 
genera /e, cit., p. 470; T R!MARCHI, lstituzioni di dirillo, cit., p. 164; RoPPO, JI contralto ; cit., p. 
470. 
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Las reglas interpretativas son siempre criterios de elección entre una pluralidad de 
criterios revelados por el contrato, las cláusulas, las expresiones o las palabras 
empleadas en el texto. Cualquiera sea el ángulo de observación , siempre nos encontra­
remos frente a una pluralidad , que se busca reducir a unicidad. La decisión se funda , 
pues , en la unicidad. La común intención , elogiada por subjetiva y fiel al querer de las 
partes contratantes , cumple también con esa finalidad de elección entre varios 
significados de las palabras . 

Cuando el texto, interrogado con los cánones de los arts . I 363-1365 C.c.it. , no alcanza 
a ser fijado ; es decir, su significado no es unitario, entonces surge la duda. En realidad, 
la duda siempre acompaña al intérprete , pero aquí la palabra indica la resistencia del 
texto y el pasaje hacia otros cánones hermenéuticos . Ahora , si ellos no develan la 
ambigüedad o la duda , se recurre a las reglas finales. La jerarquía, pues, no atribuye 
primacía ni ordena las reglas en una escala decreciente de valor ; solo pretende , 
excluyendo la simultaneidad , un mejor trabajo interpretativo 23. Este, sin duda , se 
logrará observando las técnicas legales y su orden cronológico. 

Del examen de ellas , el lector comprueba que no se trata de normas homogéneas y el 
discernimiento podría hacerse del modo siguiente : un grupo de normas indican al 
intérprete el camino que deben recorrer o, lo que es lo mismo , el procedimiento que 
debe adoptar para llegar lógicamente a fijar el contenido del negocio ; o mejor , le 
señalan los instrumentos que deben emplear para alcanzar aquella meta. Así , por 
ejemplo , los arts . 1362-365 C.c .it. El otro grupo de normas interpretativas no tanto 
imponen al juez el camino a seguir para llegar lógicamente a la reconstrucción del 
contenido de la declaración , sino que le imponen la solución cuando la actividad 
lógica no basta para el fin . Así, los arts . 1367-1371 C.c .it. 

Con la primera categoría de normas interpretativas , la ley dice al jue z: para conocer 
el significado del negocio o, a veces , de las cláusulas respecti vas deb<ts proceder 
lógicamente de este modo. Con la segunda serie de normas le aconseja : si procediendo 
de este modo no llegas a conocer lógicamente el significado del negocio debes modelar 
el contenido de esta forma. En cierto sentido , el contenido de la norma interpretati va 
es allá un procedimiento ; aquí, un resultado. 

23 Cfr. L EYVA S AAVEDRA, « Las reglas de interpretación», c it., p. 15. En la doctri na españo la se 

discute s i existe o no un orden de prelación o de preferencia entre los cri terios interpretat ivos, 
de manera que haya de acudir se inicialmente a la interpretac ión subjet iva y sólo ante la 
im-posibilidad de hacerlo deba recurrirse a la objetiva. En nuestra opini ón, ninguna norma 
del ordenamiento jurídico español dispone la prefe rencia de la interpretació n subjetiva 
sobre la obj etiva; por el contrario , la mejor doctrina está de acuerdo que para una mejor 
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Ahora corresponde dirigir nuestra mirada a las reglas rectoras de la interpretación 
del contrato; esto es, a las que presiden todo el proceso interpretativo. Estas reglas, 
fundamentalmente, son tres: búsqueda de la voluntad común de las partes, buena fe 
contractual y conservación del contrato. Las reglas de la interpretación integradora, 
sistemática y finalista del contrato son complementarias. 

6.1. Regla de la común intención de las partes 

Entre las directrices más importantes de la hermenéutica contractual, sino la más 
útil y valiosa, debemos nombrar la que dispone «rechercher quelle a été la commune 
intention des parties contractantes». Según esta regla , que se asienta en otra de 
anciana data que recomienda tomar en cuenta lo que se quiere más que lo que se 
dice24, la interpretación debe orientarse a indagar y encontrar la real voluntad de 
las partes contratantes; o como lo llaman los Códigos civiles francés (art. 1156) , 
italiano (art. 1362) y español (art. 1281), la común intención de las partes . La 
indagación o valoración debe hacerse sobre el comportamiento de las partes que 
presidió la formación y celebración del contrato; esto es, sobre la voluntad histórica , 
la que sirvió de base para la estipulación del contrato , no la voluntad que las 
partes puedan tener en un momento posterior25• Esta valoración no recae sobre la 
voluntad u otros elementos psíquicos, sino sobre el contenido contractual , que es 
un material objetivo de interpretación. En este material hay que buscar lo que las 
partes contratantes han querido y quieren efectiva y comúnmente , no lo que 
muestran querer aparente e individualmente. Queda claro, también, que más 
importante que conocer la voluntad individual , es conocer la voluntad común de 
las partes contratantes , ya que ésta es la que , en realidad , da nacimiento a la 
relación contractual. 

aplicación del derecho se debe echar mano a todos los criterios hermenéuticos. Cfr. DiEZ­
P,cAZo, Fundamentos del derecho , cit., p. 497; Lór ez v Lórez , «La interpret ació n del 
contrato», en V ALPUESTA ( coord. ), Derecho de obligaciones y contratos , Valencia , 1995, p. 
40 1. 

24 Este principio fue modelado para su aplicación a los convenios por Papiniano (D. 50, 16.2 19): 
in convenlionibus contrahentium potius quam verba spectar i placiut. Cfr. 8IANCA, Dirillo 
civile, cit., p. 387; De CASTRO, El negocio jurídico , cit., p. 82. 

25 Cfr. REsc1GNO, Manuale del dirillo, cit., p. 357; CASELLA, «Negozio giuridico », cit., p. 18; 
TRIMARCHI, lstituzioni di diritlo. cit., p. 164; GAZZONI, Obbligaz ion i e contra/ti , cit. , p. 
1077; Diez-P,cAZo, Fundamentos del derecho, cit., p. 498; Rom AJURIA, «Interpretación de 
los contratos», cit., p. 3694; GALGANO, // contra/lo , cit., p. 430; lo., Trattato di dirillo , cit., 
p. 448; SANGERMANO, L 'interpretazione del contralto , cit., p. 88. 
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La indagación de la común intención de los contratantes permite al intérprete 
elegir y aislar el significado del texto en examen. La común intención desarro lla, 
pues , una labor selectiva , que va de la pluralidad a .la unicidad , de la polisemia a 
la monosemia . Dada la polisemia del lenguaje , la indagación de la común intención 
de las partes es canon necesario y constante, no eventual y facultativo. No se trata, 
en suma, «di accertare volonta , ma significati di parole : l 'indagine sulla cornune 
intenzione e deputata a sciogliere la polis emia, e quindi a muoversi entro, e non 
oltre, la potenzialita espressive del testo»26. 

La investigación de la común intención es, en consecuencia , el medio que la ley 
considera decisivo para dirimir el conflicto de opiniones y, por ende, de intereses 
suscitado entre las partes contratantes. Ahora, para reconstruir la intención común 
de las partes contratantes hay que tener en cuenta todos los indicios. En general , 
puede decirse que las circunstancias que han acompañado a la formación del 
contrato, la calidad y mentalidad de los contratantes, la natural eza y la finalidad 
del contrato , así como otras circunstancias , pueden ayudar a reconstruir la intención 
común de los contratantes . Al respecto , el legislador italiano ha considerado que 
en la interpretación del contrato debe apreciarse el comportamiento total de las 
partes 27 ; es decir, su comportamiento anterior, simultaneo y posterior a la conclusión 
del contrato (art . 1362.2 C.c.it.)28. La relevancia del comportamiento global de las 
partes se explica en cuanto que las declaraciones conclusivas no son un hecho 
aislado, sino el momento de una vicisitud que puede observar una multiplicidad 

26 Cfr. IRTI, «Principie problemi di interpretazione », cit. , p. 1146. 
27 Esto quiere decir que el intérprete deberá tener en cuenta , además de los resultados con­

tractuales en sentido estricto , todo elemento de juicio ofrecido por el comportamiento de 
los sujetos (en relación con el contrato) , que pueda serv ir a la finalidad de determinar los 
términos reales del contenido del acto , superando toda apariencia falsa o perplejidad , 
recuerda ScoGNAMIGLIO, Contra/ti in genera/e , cit., p. 184. 

28 Sobre todo no hay que perder de vista que se trata de buscar la vo luntad común concreta ; es 
decir , es preciso considerar tal voluntad como el efecto de una situación peculiar que las 
partes tienen bien presente en su pensamiento y respecto de la cual se ha formado la voluntad 
com ún, escribe MEssINE0, Doctrina general , cit., p. 104. A su turno, MossET ITURRASPE 
señala que la intenc ión común debe descubrirse en los eleme ntos intrínsecos o extrínsecos ; 
en e l conjunto del contrato o en la actitud de las partes contratantes en el curso de las 
negociaciones o en la oportunidad de su cump limiento (Contratos , Buenos Aires, 2003 , p. 
3 11 ). Cuando la intención común no se reconoz ca en lo declar ado y ex ista ambigüedad en 
las palabras , el juez más que adivinar lo que las partes contratantes quisieron debe desentrañar 
el sentido de la declaración como lo haría un ciudadano cualquier a, un profano , apunta 
DANZ, La interpretación de los negocios jurídicos , Madrid , 1955, p. 51. 
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de contactos precedentes y que requiere, pues, de actos de cooperación y de ejecución 
en conformidad con las obligaciones asumidas por cada una de las partes 
contratantes. 

Como comportamiento anterior puede ser tomada en consideración la 
correspondencia habida entre las partes durante el proceso de negociación o, cuando 
se trate de interpretar un contrato definitivo , puede obtenerse una información 
valiosa del contrato preparatorio, siempre y cuando el primero sea la única fuente 
de derechos y de obligaciones entre las partes ; como comportamiento posterior 
puede tener trascendencia la actuación de las partes en el momento de la ejecución 
del contrato: si las partes han atribuido al contrato constantemente un significado 
determinado, una de ellas no podrá oponerse con posterioridad a su ejecución 
pretendiendo que las palabras del contenido contractual sean interpretadas de otro 
modo . El significado anómalo que la parte contratante atribuya a su propia 
declaración no puede, en efecto, prevalecer sobre el significado normal que dicha 
declaración pueda tener29• 

6.2. Regla de la buena fe 

Una de las reglas rectoras del law in acti on es, sin duda , la regla de la buena fe. En 
sede interpretativa, igualmente, el papel de la buena fe es destacado , toda vez que 
es el pilar sobre el que se alza la autonomía contractual3º . De allí que no sea 
casualidad que se diga que el contrato debe ser interpretado según la buena fe31 . 

29 Cfr. B1ANCA. Diritto civi/e, cit., p. 389. En conclusión, dice este autor, «nell ' interpretar e il 
contratto occorre avere riguardo al significato che ciascun contraente, in base alle concrete 
circostanze, doveva ragionevolmente attribuire all'accordo». 

3° Cfr. R1cc10, «La clausola generale di buona fede», en CABELLA - NANNJ (cord s.), Clauso/e e 
principi genera/i ne// 'argomentazione giurisprudenzia/e degli anni novan/ a, Pado va, 1998 , 
p. 332. 

31 Aquí algunos trabajos sobre el tema de la buena fe: ROMANO, «Buona fede», en Enciclop edia 
del dirillo, Milano, 1959, vol. V, p. 679 ss.; WJEACKER, El princip io general de la buena/e, 
Madrid, 1977; B1ANCA, «La nozione di buona fede quale comportamento contrattuale », en 
Rivisla di dirillo civi/e, Padova , 1983, n. 1, p. 205 ss.; CRJSCUOLJ, «Buona fe de e 
ragionevolezza», en Rivista di diritto civi/e, Padova, 1984, n. 6, p. 709 ss.; D 'ANGELO, «La 
tipizzazione giurisprudenziale della buona fede contraltua le», en Cont ra/l o e impr esa, 
Padova, 1990, n. 2, p. 702 ss.; lo., la buona Jede, en /1 contra/lo in genera /e, en BESSONE 
(dir.). Tralla/o di dirillo priva/o, Torino, 2004, vol. XIII, t. JV-2; FRANZONJ, «Buona fede ed 
equitá tra le fonti di integrazione del contralto», en Contralto e impresa , Padova, 1999 , n. 
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Con la idea de buena fe se alude a un estándar de conduct a que debe presidir todo 
el iter contractual ; es decir, desde su negociación hasta su ejecución (art . 1362 
e.e .pe.). lnterpretación de buena fe significa entender el contra to así como lo 
entenderían dos contratantes correctos y respetuosos uno del otro . Aquí la buena 
fe a que se hace referencia es la llamada buena fe objetiva o, mejor , buena fe 
contractual ; esto es, a la buena fe entendida como modelo de conducta leal, proba , 
correcta , honesta y sensible a los intereses de las partes ; no a la buena fe subjetiva , 
entendida como creencia o ignoranci a. La buena fe, desde su visión objetiva , más 
que una simple expresión bella , un mensaje ilusionado o una manifestación de 
deseos , es un principio ético-social que impronta toda la vida contractual 32 . 

La regla de la buena fe tuvo su más amplio desarrollo y aceptación en el ámbito 
del derecho comercial. En este sector se concebía la buena fe como un estándar de 
conducta y, como tal, presidía no sólo la ejecución , sino la formación e interpretación 
del contrato. Posteriormente , esta regla fue trasladada a los Códigos de comercio , 
como el español de 1829 (art. 247) y el de 1885 (art . 57), y luego a los Códigos 
civiles como el francés de 1804 (art . 1134), el alemán de 1900 (§ 242), el italiano 
de 1942 (art . 1366), el boliviano de 1976 (art . 520) y el peruano de 1984 (art. 
1362) . Sin embargo , el mejor reconocimiento lo ha recibido de los Principios 
Unidroit (PU) , que ha extraído a la buena fe de entre los principios de interpretación 
de los contratos para colocarla como una reg la rectora de tod o el comercio 
internacional (art . l. 7 .1 )33 . 

En el contexto de los citados Códigos, la buena fe significa que el intérprete en la 
búsqueda del propósito o intención de las partes , cuando ésta no sea transparente 
por si misma, debe partir del presupuesto que cada parte cont ratante ha actuado 

1, p. 89 ss.; BusNELLI, «Note in terna di buona fede ed equitim, en Rivis1a di diritlo civile, 
Padova, 2001, n. 5, p. 537 ss. 

32 Cfr. B1ANCA, Dirillo civi/e, cit., p. 394; lo., «La nozione di buona fede», cit., p. 206: CR1scuoL1, 
«Buona fede», cit., p. 717; TRJMARCHI, Istituz ioni di diritto, cit., p. 165: G..\ZZONI, Obbligaz ioni 
e contralli, cit., p. 1077; GALLO, «Buona fede oggettiva», cit., p. 262. 

33 Cfr. LEYVA SAAVEDRA, «Las reglas de interpretación», cit., p. 18: FRANZONI. «Buona fede ed 
equitá», cit., p. 90; BusNELLI, «Note in terna di buona fede», cit. , p. 54 7. Los redactores de 
los PU no se sintieron vinculados por el compromiso juríd ico que supuso, para los redactores 
de la Convención de Viena de I 980.sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías (CV), el traslado del principio de buena fe desde las disposiciones dedicadas 
a la formación del contrato a una disposición limitada a la interpretación de la Convención. 
Este ejemplo ha sido seguido por los PDCE que, en el an. I :20 I , dispone: «Chaque partie 
est tenue d'agir conforrnérnent aux exigences de la bonne fo i». 
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con recíproco espíritu de lealtad al elegir los signos sensibles dirigidos a expresar 
su voluntad y, en tal sentido, ha entendido cooperar con las expectativas de su 
contraparte tal como ella honestamente podía percibirlas 34 • Puede que las cosas 
no hayan ocurrido así, que una de las partes o ambas hayan actuado de mala fe; en 
este caso, y siempre que se trate de develar la intención común de las partes, el 
intérprete debe partir del postulado que las partes han actuado siguiendo las reglas 
de la buena fe. De esta forma, la buena fe resulta siempre un correctivo de la apli­
cación de la teoría de la declaración, prevista en el art . 168 e.e.pe ., en cuanto se 
utiliza para reconocer al intérprete una mayor libertad de acción frente al significado 
gramatical de las expresiones empleadas en el contrato, para determinar, a partir 
del deber de hablar claro que pesa sobre cada declarante y del correspondiente 
deber de entender lealmente las expresiones del declarante dentro del contexto de 
las circunstancias en que ellas fueron empleadas , lo que haya sido esa voluntad 
común de las partes a la que hacen referencia los arts . 1361 y 1362 e.e .pe . 

La regla general de buena fe tiene, pues, la función de colmar las inevitables 
· lagunas legales, que la soberbia de la codificación no les permitía observar, y las 
inevitables lagunas contractuales del acuerdo celebrado . Es absurdo pensar que 
las partes contratantes lo declaran todo, de donde es preciso enriquecer la 
exteriorización negocia! con las consecuencias virtuales , con lo presupuesto , pero 
no puesto expresamente, con las bases negociales, subjetivas y objetivas . El principio 
de buena fe permite, además de las previstas en el contrato y en la ley, identificar 
otras prohibiciones y otras obligaciones; como suele decirse , cierra el sistema 
legislativo, es decir, ofrece criterios para colmar aquellas lagunas que se pueden 
manifestar en las múltiples y variadas situaciones de la vida económica y social. 
La buena fe, igualmente, viene siendo utilizada, con algunas objeciones , como 
limite a la autonomía privada ya en la fase d·e ejecución del contrato , particularmente 
condicionando su validez:35. 

34 La mayoría de veces la interpretación realizada según el criterio de la buen a fe es útil para 
vencer la postura capciosa de aquella parte que invoca, en su propia vent aja, aquello que 
dice el contrato textualmente o que textualmente no dice (el contrato no lo prohíbe , en 
consecuencia, puedo hacerlo; el contrato no lo permite, por tanto , no lo puedo hacer), 
escribe G ALGANO, 11 contralto, cit., p. 433: Jo., Tralla/ o di dirillo, cit. , p. 450 . 

35 Al respecto, v. Russo, Su// 'equitá dei contralli , Napoli , 2001 , p. 1 O 1. Un valio so ejemplo de 
la utilización de la buena fe en esta sede, lo brinda la sentenci a de I 998 de la Cort e di 
Cassaz ione, en materia de leasing , que, ante la denegator i~ de! Tribunal de mérito de la 
pretensión de la usuaria de obtener la resolución del contrato por incumplimi ento de la parte 
encarga da de entregar los bienes, por considerar que el contr ato de leas ing con tiene una 
cláusula que coloca a cargo de la usuaria el riesgo de la falta de entrega de los bien es, 
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De lo dicho se desprende tres conclusiones, a saber: a) que los contratos han de ser 
interpretados presuponiendo una lealtad y una corrección en su misma elaboración, 
es decir, entendiendo que las partes al redactar el contenido contractual quisieron 
expresarse según el modo normal propio de las personas honestas y no buscando 
confusiones deliberadas; b) que los contratos deben ser interpretados de manera 
que el sentido que se les atribuya, sea el más recomendable para llegar a un 
desenvolvimiento leal de las relaciones contractuales y para llegar a las consecuen­
cias contractuales exigidas conforme a las normas éticas; y e) que las declaraciones 
de voluntad de las partes deban interpretarse en el sentido más conforme con la 
confianza que hayan podido suscitar de acuerdo con la buena fe36. 

Cabe señalar, finalmente, que el tema de la buena fe ha tomado nuevos brillos en 
los últimos años, debido fundamentalmente a que se ha pasado de una exposición 
general de la buena· fe, para todos los contratos, a otra exposición especializada, 
contrato por contrato, sea atendiendo a un determinado sector económico o social 
-como el de crédito, seguros y transportes- , sea prestando atención a cada contrato 
en particular . Este nuevo enfoque de la buena fe presta un importante auxilio 
tanto en los nichos clásicos del contrato, como las tratativas, la responsabilidad 
precontractual, los vicios del consentimiento y el incumplimiento contractual, como 
en los nichos modernos, como la tutela de los consumidores, la justicia contractual, 
los vicios incompletos del contrato y la renegociación contractual. 

En suma, creemos que todos los institutos contractuales, en mayor o menor medida, 
vienen siendo tocados por el halo de la buena fe en sentido objetivo. De allí que, 
en este siglo, se divise al contrato más comprometido con la justicia contractual y 
con la protección de los adherentes , particularmente de los usuarios y 
consumidores 37 . 

consideró que dicha cláusula debe considerarse nula por violación del principio de ejecución 
del contrato según la buena fe (Cassazione civile, 2 novembre 1998, n. J 0926. en Giustizia 
civile, Milano, 1999, parte 1, p. 3395). 

36 Cfr. Di EZ-PI CAZO, Fundam entos del derecho, cit., p. 500; V AZQUEZ L EPINETTE. Compraventa 
internac ional de mercaderías. Una visión j urisprudencia l, Navarra. 2000 , p. 94 ss. 

37 BusNELLI señala que «il principio della buona fede oggettiva e dunque il mínimo comun 
denominatore che consente, nei contratti in generale, una valutazione del significato 
negóciale secando le regale della correttezza: in altri termini. esso appaniene alle nozioni 
di fondo del nostro ordinamento, fermo re tanda che nella contrattazione di massa, la dove 
la determinazione della disciplina del contralto e rimessa al potere detenuto da una delle 
parti, la buona fede come limite di questo potere assume un signi ficato piu intenso» [«Una 
possibile traccia per una ann'isi sistematica della disciplina delle c!ausole abusive», en 
B1ANCA - BuSNELLI (dirs), Commentario, cit., p. 765). 
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6.3. Regla de la conservación del contrato 

Este canon hermenéutico , enunciado en casi todos los Códigos civiles para la 

materia contractual3 8 , inspira todo el ordenamiento jurídico . Se habla de un 

principio de conservación del contrato (favor contractus), del negocio (favor 
negotii) o del acto jurídico , de un principio de conservación de la sentencia y de 
los otros actos procesales y, como si fuera poco , de un principio de conservación 
de la norma jurídica . En todos estos casos , se aplica la siguiente regla: «cada acto 
jurídico que muestre un significado ambiguo debe , en la duda, ser entendido en su 

máximo significado útil» 39• 

Según la regla de conservación , el contrato o las cláusulas deben ser interpretadas 
en el sentido en que puedan tener algún efecto jurídico ; es decir , entre una 
interpretación que conduce a privar al contrato o la cláusula de efectos y otra que 
le permite producirlos , debe optarse por esta última, ya que, sólo así , las partes 
podrán lograr los efectos jurídicos y económicos perseguidos con el contrato 
proyectado. Este principio admite una excepción: la cláusula no debe conservarse 

cuando ello comporte la invalidez del contrato en su integridad 4º. 

En la regla hermenéutica que examinamos hay que distinguir dos supuestos 
distintos: la opción entre un significado útil y otro inútil, que hay que decidir en el 

38 Cabe citar algunos principales Códigos civiles: el francés, art . 1157; el italiano , art. 1367; 
el español, art. 1284; el chileno, art. 1562; el mexicano, art. 1853; el uruguayo , art. 1300; 
y el peruano, art. 170. Esta regla está presente también en el art. 4.5 PU, que dispone : «Los 
términos de un contrato se interpretarán en el sentido de dar efecto a todos ellos, antes que 
de privar los efectos a alguno de ellos». El Proyecto de Código civil argentino de 1998, 
igualmente, lo recoge en el art. 1034, que reza: «Si hay duda sobre la eficac ia del contrato , 
o de alguna de sus cláusulas, debe procurarse interpretarlos de modo que sean eficaces . Si 
esto resulta de varias interpretaciones posibles, corresponde entenderlos en el a lcance más 
adecuado al objeto del contrato». 

39 Cfr. CASELLA, «Negozio giuridico», cit., p. 20; GRASSETTJ, «Conservazione (principio di)», en 
Enciclopedia del diritto, cit., 1961, vol. IX, p. 173; lo., L 'inte1pretazione del negozio , cit. , 
p. 161: GALGANO, 11 contralto, cit., p. 434; Osn , «Contralto», cit., p. 523; REscJGNO, Manuale 
del dirilto priva/o, Napoli, 1997, p. 358; GAZZONJ, Obbligaz ioni e con tratti, cit. , p. 1078; 
Rorro. // contra/lo, cit., p. 479; SAcco, «L' interpretazione » cit., p. 411 ; SANGERMANO, 
l 'interpretazione del contralto, cit., p. 184; TRJMARCHJ, Isti tuzioni di diri tto, cit., p. 165. 

4° Cfr. GRASSEm, l 'interpretazione del negozio, cit., p. 166; lo., «Conservazione », cit. , p. 173; 
CARRESJ, «L' interpretazione del contralto», cit., p. 561 ; CAPOBJANCO, Il cont ralto, cit. , p. 
137. 
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sentido útil (magis valeat quam pereat); y la opción entre dos significados útiles , 
uno máximo y otro mínimo , que no puede ser resuelta , en opinión de algunos, con 
arreglo al sólo principio de conservación , sino poniendo en juego los otros principios 
y medios de interpretación objetiva del contrato . Creemos que, ante una controversia 
entre dos o más posibles soluciones , el intérprete debe decidirse, como lo recomienda 
la mejor doctrina 41 , por aquella interpretación que produzca el mayor efecto útil al 
contrato . 

Se ha dicho que esta regla , como canon interpretativo , se refiere, litera lmente , 
sólo a las cláusulas y no al íntegro contenido contractual; esta afirmación cae 
pronto por aplicación de una regla de lógica elemental: si al derecho le interesa el 
mantenimiento de una cláusula en particular , con mayor razón debe interesarle el 
mantenimiento del contrato en su conjunto. Cabe señalar, sin embargo, que la 
exigencia del mantenimiento del íntegro contrato puede llevar, en contados casos , 
a la exigencia de privación de valor útil de alguna de sus cláusulas~2. 

6.4. Regla de la interpretación integradora 

Como hemos indicado , la interpretación del contrato, en sentido estricto, constituye 
la búsqueda del significado querido por las partes contratantes que la declar ación 
de voluntad contractual posea y la atribución de sentido de forma obj_etiva a las 
declaraciones oscuras , ambiguas o dudosas . Frente a ello, en la doctrina se habla 
de una interpretación integradora cuando , siendo la declarac ión de voluntad clara , 
presenta lagunas y hace necesaria una reconstrucción conjetural de la declar ació n, 
estableciendo la presunta voluntad hipot ética de los propio s contratantes o la 
voluntad de un hombre razonable (reaso nab/ e man). Con la interpr etació n 

Cfr. GRASSETTI, L 'inte1pretazione del negoz io. cit. , p. 185; lo. , «C onserv az ione», cit. , p. 
I 75; BErn , Teoría genera /e, cit., p. 363; CARRES1, «L' interpret az ione del contratto », cit. , p. 
562 ; CASELLA, «Neg ozio giuridico », cit., p. 24. Haciendo una correcta interpr etació n del 
art. I 367 del Codic e civil e, dice ScoGNAMIGLJO, se debe admitir la pre valencia del sentido 
en el cual el contr ato reali za el máximo resultado útil ; en caso contrar io, la so lución normati va 
estaría destinada a perman ece r manc a, faltando e l criterio de elección entre interpretacio nes 
que, de alguna man era , puedan servir para conservar e l contrato ( Contralli in genera/e , 
cit., p. I 88). En sentido contrario se pronunci a MESSINEO, que sos tiene que el art. 1367 C.c. 
dice so lam ente que al contrato , o las cláusulas gene rales, debe asegurár se le a lgún efecto , 
pero no dice cuá l de los pos ibles efectos , si el máximo u otro , haya de serle asegura do 
(Doctrina general, cit., p. 11 5). 

42 De este parece r: GRAsSETTI, «Co nservaz ione», cit., p. 174; DiEz-P1cAZo, Fundamentos del 
derecho, cit., p. 499 ; Rorro , // contra/lo, c it., p. 479. 
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integradora no se atribuye a las partes contratant es una intención común más 
extensa; lo único que se hace es agregar algo que debía estar incluido en el contenido 
contractual, pero que por una voluntad extraña no lo está43 • La interpretación 
integradora busca, pues, la reconstrucción o llenado de las lag una s a partir de la 
propia declarac ión contractual 44 • 

La interpretación integradora se distin gue claramente de la inte gra ción del 
contrato 45; aunque para algunos tal distinción result a clara sólo sobre el papel más 
no en la realidad. Entre otras razones, porque la integración completa el contrato 
aplicando normas y reglas ordenadas por las propias fuent es de inte gración (por 
ejemplo, la buena fe, los usos y costumbres , y la norma dispositiva )46; en tanto que 
la interpretación integrador a busca colmar las lagunas a partir de la propia 
declaración de voluntad47 • Es más, la interpretación integradora tiene por objeto 
determinar , sea con elementos objetivos o extrane gocial es, el contenido del 
contrato48 ; en cambio, la integración presupone ya plenam ente determinado dicho 
contenido, por lo que indica otras fuentes que deben de tenerse en cuenta para 

43 Cfr. MESSINEO, Doctrina general, cit., t. 11, p. 120. 
44 Cfr. ALFARO, «Integración contractual», en Enciclopedia j urídica básica, cit., vol. III, p. 

364 1; K0TZ - PATII. Diritto europeo dei contra/ti, Milano, 2005 , p. 2 13 LEYVA SAAVEDRA, 
«Las reglas de interpretación», cit., p. 23; Roio A.IURIA, «Interpretación de los cont ratos», 
cit., p. 3696 . 

45 Por integración del contrato se entiende la aplicación de la disciplin a extranego cial. Se 
trata, pues, de una operación netamente distinta respecto a la interpretac ión, d irig ida a 
determinar el contenido contractual. La interpretación está, por e l contrario, diri g ida a 
determinar el significado de lo que las partes han establecido; esto es, de l con tenido del 
acuerdo, explica BIANCA, Diritto civi/e, cit., p. 382. 

46 Sobre el tema, v. ALPA, Corso di diritto contrattuale, cit., p. 94 ss .; CAPOBIANCO, JI contralto , 
cit., p. 177 ss.; RoooTA, l efon ti di integraz ione del contra/lo, Milano, 2004; ScoGNAMIGLIO, 
«L' integrazione», en ÜABRIELLI (coord.), / contratti in gene ra/e, cit., p. 11 49 ss .; TORRENTE 
- ScHLESINGER, Manua/e di diritto, cit. , p. 544 ss.; Z1ccARDI, «L' integraz ione del contratto», 
en Rivista trimestral e di dirilto e procedura civil e, Milano, n. 1, p. I 08 ss. 

47 Cfr. VATIIER FuENZALIDA, «La interpretación integradora del contrato en el cód igo civil», en 
Anuario de derecho civil, Madrid, 1987, t. XL, fase. 11, p. 495. Las normas interpretativas, 
recuerda CASELLA, encuentran aplicación primero que las normas integrati vas, siendo la 
reconstrucción (del significado) del presupuesto de hecho un antecedente de la determin ación 
de los efectos j urídicos de éste. Ellas, pues, preva lecen sobre las normas integ rativas 
dispositivas o supletorias, que pueden ver excluida su relevancia y, por ende, su aplicac ión 
por el resultado de la interpretación («Negozio giuridico», cit. , p. 18) . 

48 Cfr. OsT1, «Contralto», cit. , p. 523; M1RABELLI, «Negozio giuridico», c it., p. 11. 
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completar la determinación de los efectos del contrato. Se trata , en este último 
caso, de colmar lagunas del contrato , y no establecer hasta que punto pueda llegar, 
por su íntima virtud , la intención común de las partes contratantes ; por ende, 
mediante la integración se hacen surgir del contrato efectos que éste no podría 
producir por la mera interpretación, ni siquiera por la interpretación integradora . 

El legislador italiano, consciente de su importancia , expresamente ha previsto la 
integración del contrato , en el art. 1374 e .e.: «El contrato obliga a las partes no 
solamente a lo que en él se hubiera expresado , sino tamb ién a todas las consecuen­
cias que del mismo se deriven según la ley o, a falta de ésta, según los usos y la 
equidad» . Este ejemplo ha sido seguido el legislador portugués , art . 239 e.e.; el 
peruano, en cambio, no lo ha considerado. La importancia práctica de esta norma 
reside en que protege tanto al contratante más imprevisor como al más profano en 
la técnica contractual. 

El Tribunal Supremo espaflol, en su sentencia del 24 de mayo de 1999, brinda un 
claro ejemplo de la valía de esta regla. Seflala que en el supuesto de autos , la 
cláusula ! .a) del contrato consigna a favor del arrendatario financiero su «condición 
de cesionario de las acciones del arrendador financiero , dimanantes de la 
compraventa celebrada ». Agrega al respecto que «aunque inserta en un contexto 
un tanto anfibológico por su referencia a «perturbaciones » junto a la «quieta y 
pacífica posesión », no, por ello, deja de expresar lo que dice, de manera que una 
interpretación tal cual la propugnada por la sentencia de instancia , llevaría al 
absurdo de admitir un pacto arbitrario y sin contrapartidas , dentro de un contrato 
oneroso en el que la interpretación ha de venir imperada por el equilibrio de las 
prestaciones recíprocas . Pero aun en el supuesto de que se estimara que dicha 
cláusula no se extiende a la cesión de las acc iones en cuestión , estaría mos en 
presencia de una «ambigüedad contractual » que exige la integración del contenido 
del contrato conforme al art. 1287 e.e., teniendo en cuenta el uso o la costumbre 
ya difundido de la incorporación de la citada cláusula, cuya omisión debe suplirse 
considerándola implícitamente puesta por ser de aquellas que «de ordinario suelen 
establecerse» en relaciones contractuales de esa naturaleza» 49 . 

La vía elegida por el Tribunal para reconocer legitimación activa a la empresa 
J.M.e ., usuaria del vehículo dado en leasing por Fiat Leasing, que es la interpre­
tación integradora del contrato , merece nuestra adhesión , toda vez que acudiendo 

49 S.T. (Sa la 1•), sentencia del 24 de mayo de 1999, en Repertorio Aranzadi, Pamplona , 1999, 

n. 392711999. 
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a un elemento objetivo, «el uso o costumbre del país», claramente demostrado por 
la práctica contractual del leasing, y partiendo del propio contenido del contrato, 
en el que la empresa firtanciera se exoneraba de responsabilidad, entiende que la 
cláusula de subrogación debe considerarse «implícitamente puesta »50 . 

6.5. Regla de la interpretación sistemática 

La interpretación sistemática, llamada también contextual o interdependiente , parte 
de un hecho concreto: que el contrato es un todo integral, una unidad indivisible ; 
por ende, sus cláusulas han de interpretarse las unas por medio de las otras , 
atribuyendo a cada una el sentido que resulte del conjunto 51 • Esto significa que 
cada cláusula, arrancada del conjunto y tomada en sí misma , puede adquirir un 
significado inexacto y que solamente de la correlación armónica de cada una con 
las otras, y de la luz que se proyectan recíprocamente, surge el significado efectivo 
de cada una y de todas, tomadas en su conjunto. En consecuencia, el contrato no 
es una suma, sino un conjunto orgánico y sistemático de cláusulas 52 • 

so En el plano teórico , se podría decir que otra solución se ría considerar la nulidad de la 
exoneración contractual del arrendador , pero es claro que la int erpretació n del Tribunal es 
la más adecuada a la situación ju rídico-proc esa l (reclamación del arrendatario contra el 
fabricante o proveedor del bien) , escr ibe GoNZÁ LEZ CASTILLA, «En torno a las cláusulas de 
exonerac ión del arrendado r financi ero y de subro gación del usuario en las accio ne s frente 
al proveedor (Sentenc ia de 24 de mayo de 1999 [Civil ]. R.A 3927/1999) », en Revista de 
derecho mercantil, Madrid , 1999, n. 234, p. 1784. 

si Cfr. ÜSTJ, «Contralto », cit. , p. 522; ScOGNAMIGLIO, Contra/ti in genera /e, cit. , p. 185; B1ANCA, 

JI contralto, cit. , p. 402; CARRESJ, «L' interpretazione del contralto» , cit. , p. 560 ; CAPOBIANCO, 
JI contra/lo, cit. , p. I 07; CASELLA, «Negozio g iuridic o», cit. , p. 19; GALGANO, JI con tralto, 
cit. , p. 43 I; lo. , Tralla/o di diritto, cit. , p. 449; GAZZONJ, Obbligazioni e contralli, cit. , p. 
1077 ; G1Aco00E, «L' interpret azione del contralto», cit. , p. 568 LEYVA SAAVEDRA, «Las reglas 
de interpretación », cit. , p. 23. 

52 Como subraya PAsou1N1, el significado de las cláusulas no puede ser segmentado, sino que 
debe ser reconducido al conjunto de la intención común de los contratantes. En otras palabras, 
la cláusu la oscura, o las cláusulas oscu ras, forman parte de un todo , y es precisamente a la 
luz de cuanto emerge totalm ente de la declaración en su conjunto que es m eneste r 
cons iderarla s para dar sentido a la operación negocia! y a la s ingular cláus ula en particular 
(«L' interpr etazione comp lessiva» , en ALPA- FoNSI -RESTA, L 'interpretazion e del con /ratio , 
cit. , p. 224). Sólo una lectura completa y armoni zadora de las cláusulas permitirá descubrir 
lo acordado y superar las ambigüedades y obscuridade s en que han incurrido las part es, 
rec uerda V1Go, «Interpretación jurídica de los contrato s civiles», en La ley, Buenos Aires, 
1986-A, p. 806 . 
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Esta regla , presente en los principales códigos civiles (francés , art . 1161; español , 
art. 1285; italiano, art. 1363; mexicano , art . 1854; boliviano , art. 514) y códigos 
uniformes (art. 4.4 PU), hace que el intérprete vea el conjunto de la manifestación 
de voluntad como una unidad y que, en caso de cláusulas contradictorias o ambiguas, 
las armonice e integre, evitando , de esta manera , interpretaciones aisladas . Esta 
regla nos recuerda dos cosas puntualmente: que el contrato es un cuerpo coherente 
y que sus cláusulas no deben ser evaluadas aisladamente. 

La interpretación sistemática , como en genera l la interpretación, tiene por objeto 
los actos a través de los cuales se perfecciona el acuerdo y las declaraciones que 
conforman el conteni~o material del contrato. De tal contenido forman parte 
también los anexos y los documentos técnicos (gráficos, diseño s, mapas , pericias, 
etc.) en los que resulten precisadas las prestaciones de las partes 53. 

6.6. Regla de la interpretac ión funcional 

Otra de las reglas hermenéuticas, contenida igualmente en los más importantes 
códigos civiles (francés, art. 1158; italiano , art . 1369; español , art. 1286; uruguayo , 
art. 1300; peruano, art . 170), es la denominada · regla de interpretación funcional 
o finalista , que atiende las hipótesis de expresiones con varios sentidos ; es decir, 
de propo siciones dotadas de una pluralidad de significados , que, como tales, generan 
la dud a. Esta regla dispone: «cuando las expresiones tengan varios sentidos o 
acepciones , se Jeberá interpretar en el sentido más adecuado a la naturaleza y al 
objeto rie l contrato» . 

Cabe ahora saber que se quiere decir con que se debe atender a la «naturaleza y al 
objeto del contrato». La doctrina en este punto se ha dividido: un sector estima 
que «natu raleza» debe entenderse como «calificación » y «objeto » como contenido 
económic o en general54 ; otro considera que la alusión al criterio «que más convenga 
a la natural ez.' del contrato », es una alusión directa a la causa del contrato ; un 
tercer sector , en cambio, estima que cuando se manda atender a la «naturaleza y al 
objeto del contrato », no se hace otra cosa que disponer que se atienda al tipo 

53 Los docum entos técnico s incorporados al texto contractual al momento de su conc lusión 
concurren a expresar la voluntad de las partes y, por ello, deben ser tomado s en cuenta para 
la interpretación sistemática, apunta B1ANCA, Diritlo civi/e, cit., p. 432. 

54 En este sentido , CASELLA , «Nego zio giuridico», cit., p. 2 1. «Objeto» indica la descripción 
estructura l del efecto jurídic o; en tanto que «naturaleza» del contrato no es otra que la 
lógica de los singulares negocios y sus efectos vinculados a cada uno de ellos. considera 
I RTI, «Principie problemi di interpretazione», cit., p. 11 56. 
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contractual55 • Nosotros participamos de esta última tesis, toda vez que responde 
mejor a la pretensión de la regla, que es aprehender un significado, entre varios 
posibles, de las expresiones utilizadas por las partes . El significado elegido debe 
ser el más apropiado al tipo del contrato. 

7.- REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO CON CLÁUSULAS PREDISPUESTAS 

Paralelamente al esquema tradicional del contrato, conocido como paritario o negociado 
porque su contenido contractual es elaborado por las partes contratantes haciendo uso 
de su libertad contractual, en las últimas décadas se han desarrollado los contratos en · 
masa o en serie56, cuyos destacados exponentes son los contratos de adhesión y los 
celebrados a cláusulas generales. Esta forma contractual, actualmente, alcanza el 60% 
del total de operaciones y en un futuro cercano será la regia general, y la contratación 
paritaria será la excepción , recibiendo, por ello, el calificativo de «contratación 
doméstica o artesanal». Por responder a un formato distinto de celebración , los citados 
contratos hicieron necesario que la doctrina y le legisla\:ión comparada elaborara 
pronto un conjunto de reglas de interpretación complementarias a las pensadas para 
los contratos negociados . Las reglas hermenéuticas de aplicación específica a las 
cláusulas generales de contratación son, básicamente , las siguientes: la regla de la 
prevalencia, la regla de la cláusula más beneficiosa , la regla de la cláusula más 
importante y la regla de la interpretación contra stipulatorem, llamada en sede del 
consumidor contra proferentem51 . Veamos cada una de ellas. 

55 Cfr. SAcco - DE NovA, // contratto , cit. , p. 398. El término «naturale za del contrato» alude 
no simplemente a un prob lema de tipo contractual , entendido en sentido técnico , sino , en 
térmi nos más amplios ; a la fisonomía que el singul ar contrato asume, bien con relación a la 
disciplina legislativa o bien por haberse enraizado en el ambiente social , a través de práct icas , 
comportamientos u obras de aquellos que de un determ inado esquema contractual se valen , 
opina ScoGNAMJGuo, «L' interpretazione» , cit., p. 990 . 

56 Cfr. LEYVA SAAVEDRA, «La contratación en masa», cit., p. 23; ALPA, «Co ntratti di mass a. 
Profili genera li», en Enciclopedia del diritto, cit., 1997, Aggiornamento I, p. 404 ss . La 
producción en masa tiene como consecuencia lógic a la contratación también en masa : no 
es posible dar salida a toda la producción negociando cada uno de los ítems individualmente, 
al modo tradicional ; es imprescindible , por tanto , que para efectuar la contratación de esos 
bienes se utilice un modo más rápido que prescinda de tratos individuales y de la intervención 
de personas con poderes para negociar y redactar nuevas cláusulas contractuales , opina 
BALLESTEROS, Las condiciones generales de los contratos y el principio de autonomía de la 
voluntad, Barce lona, 1999, p. 25 . 

57 Cfr. ALFARO, «La interpretación de las condiciones generales de los contratos» , en Revista 
de derecho mercantil, Madrid , 1987, n. 183-4, p. 27; CIAN «11 nuovo capo XVI-bis (Titolo 
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7.1. Regla de la prevalencia 

Una de las primeras reglas hermenéuticas que ha hecho fortuna en esta sede es la 
regla de la prevalencia. Según esta regla, cuando exista discrepancia entre el 
contenido de una cláusula genera l y el de una cláusula particular habrá de estarse 
a lo que disponga esta última. El fundamento de esta regla se encuentra en la idea 
que las cláusulas particulares reflejan mejor la voluntad común de las partes 
contratantes que las cláusulas genera les. Es razonable suponer , pues, que las partes 
de un contrato conceden mayor importancia a las cláusulas previstas específica­
mente para ese contrato que a las predispuestas por el empresario para una 
pluralidad de contratos. Al respecto , el Tribunal Supremo español señaló que «las 
condiciones particulares , en cuanto singular y particularmente concertadas para 
un contr ato determinado, son las que real y verdaderamente revelan la deliberada 
y manifiesta intención de las partes contratantes , derogando o anulando lo 
consignado en las condiciones generales» 58. 

Para la aplicació n de esta regla se hac e necesario la concurrencia de dos 
presupuestos : que exista una discrepancia entre una cláusula general y una 
particular , y que ambas cláusulas gocen de eficacia jurídica . Respecto al primer 
presupuesto , debemos decir que no es necesario que exista una contradicción directa 
y abierta , sino que basta con que la cláusula general conduzca a una modificación 
de los derechos y obligaciones recogidos en el acuerdo individual 59 . En cuanto al 
seg undo, diremos que exige que ambas cláusulas en conflicto sean eficaces, toda 
vez que, como es natural, si una de ellas no es eficaz, el conflicto desaparece. Esto 

11, Libro IV) del codice civile su lla disciplina dei contratti con i consumatori», en Studium 
Íuris , Pado va , 1996 , n. 2, p. 419 ss.; FRANCESCHELLI, « I contratti per ades ione e 
l' interpret azione contro l'au tore della clausola», en B1ANCA-ALPA (dirs.) , Le clausole abusive 
nei cont ratti s. :,,u/ati con i consuma/orí. L 'attuazione della direttiva comunitaria del 5 
apri/e 1993, Padova, 1996, p. 465 ss.; Rizzo, «Art . 1469-quater. Form a e interpretazione», 
en B1ANCA - BusNELLI (dirs), Commentario, cit. , p. 1178 ss. 

58 T.S. (Sala 1 "), sentencia de 18 de enero de 1989, en Repertorio Aranzadi. Pamplon a, 1989. 
59 Un par de ejemplos ayudarán a graficar la idea. Como contradicción direct a puede serv ir el 

siguiente: en una cláusula general se dispone que «no se respo nde por pérdidas o roturas de 
las mercaderías » y en una cláusula particular se estab lece que «la responsabilidad por 
pérdidas se limit ará a US$ 20.00 por kilogramo»; como modific ac ión de los derechos Y 
obligaciones valga el siguiente: en una cláusula particular el subastador declara que el 
cuadro materia de la subasta es auténtico , en tanto que en una cláusula general se exc luye 
cualquier responsabi lidad de l subastador en caso de falta de autenticidad , sa lvo el derecho 
a devo lución de lo pagado en caso que se trate de una falsificación deliberada. 
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no es sencillo, aunque lo parezca a simple vista, pues no es lo mismo que se 
declare ineficaz una cláusula general que una cláusula particular. Si la ineficacia 
afecta a la cláusula general carece de sentido la pretensión de aplicar la regla de la 
prevalencia; en cambio, si la ineficacia afecta a la cláusula particular , la respuesta 
indudablemente es distinta. 

La aplicación de esta regla produce una doble consecuencia : por un lado, la 
inaplicación de la cláusula general discrepante y, por otro, la aplicación de la 
cláusula particular. En este último caso, la aplicación sólo se produce si esta cláusula 
es eficaz; pero esto no significa que ante una cláusula ineficaz haya de aplicarse 
necesariamente la cláusula general; aquí deberá aplicarse el derecho dispositivo. 
Ahora, si las partes no acuerdan nada en particular , se puede suponer, razonable­
mente, que se ha querido la regulación establecida en las cláusulas generales. Sin 
embargo, cuando las partes han acordado algo distinto a las cláusulas generales, y 
aun cuando dicho acuerdo resulte ineficaz , puede tener trascendencia a los efectos 
de manifestar la voluntad de las partes de no querer la regulación prevista en el 
clausulado general, de tal fonna que ante la ineficacia de la regulación particular 
estaríamos ante una laguna contractual que ha de ser cubierta, como hemos dicho , 
con lo dispuesto por el derecho dispositivo 60• 

En la doctrina se discute acerca de la naturaleza de la regla de la prevalencia; es 
decir, si es una regla de interpretación o, por el contrario, es una regla de inclusión. 
La mayoría, sin embargo, se inclina a estudiarla como una regla interpretativa 61 • 

Esta situación se refleja en la legislación comparada . Así, por ejemplo, la Ley 7/ 
1998 sobre Condiciones Generales de la Contratación (LCGC) española la 
contempla como una nonna interpretativa, similar a la regla de la interpretación 
contra proferentem (art. 6.1 ); el Código civil italiano, en cambio, la incluye entre 
las normas sobre fonnación del contrato (art . 1342), ejemplo seguido por los 
Principios Unidroit (art. 2.21 ); la «Gesetz zur Regelung des Rechts der 
Allgemeinem Geschaftsbedingungen» (AGBG) alemana la coloca entre las nonnas 

6° Cfr. ALFARO, «La interpretación», cit. , p. 32; lo., las condiciones generales de la contratación, 
Madrid, 1991, p. 297; LEYVA SAAVEDRA, «La contratación en masa», cit. , p. 29. 

61 Cfr. GARClA AM 100 , «Ley alemana occidental sobre condiciones genera les», en Revista de 
derecho privado, Madrid, 1978, p. 388; PATTI, «Responsabilitit precontrattuale e contratti 
standard. Artt.1337-1342», en ScHLESINGER {dir.), JI codice civile , cit. , p. 465 ; ALFARO, Las 
condiciones generales, cit., p. 298; TOBAJAS, «Aproximación a las acciones colectivas de la 
ley 7/1998 sobre condiciones generales de la contratación», en Actualidad civil, Madrid , 
200 1, n. 6, p. 210. 
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dedicadas a las cláusulas sorprendentes y a la interpretación de las cláusulas dudosas 
(§ 4); y el Decreto ley portugués del 31 de agosto de 1995 la ubica dentro del 
capítulo que establece las reglas de inclusión. 

En suma, la solución ofrecida por esta regla es acertada, toda vez que la cláusula 
particular es el reflejo de la voluntad común de las partes contratantes ; por ende , 
cualquier cláusula general que se le oponga debe ser sustituida por ella. Aunque ]a 
cláusula general haya superado , satisfactoriamente , las reglas de inclusión en el 
contrato y el adherente haya llegado a conocerla efectivamente , con toda razón 
habrá de pensar que ha quedado sin efecto en razón de la cláusul a particular ; una 
conducta en sentido contrario del predisponente sería considerada opuesta a la 
buena fe y tendría un efecto sorpresa para la otra parte contratante . 

7.2. Regla de la cláusula más beneficiosa 

Según esta regla , que para algunos traduce una cierta limitación a la regla de la 
prevalencia, cuando una cláusula general sea más beneficiosa para la parte 
adherente que la cláusula particular , será aquélla la que prevalezca sobre ésta . 
Según esto, en caso de divergencia entre una cláusula general y una particular , se 
aplicará la que resulte más beneficiosa para la adherente ; ahora , cuando no se 
puede determinar cuál es la más beneficiosa , prevalecerá la cláusula particular 
sobre la general 62 • 

A simple vista, puede parecer que esta regla contradice la regla de la prevalencia 
de las cláusulas particulares sobre las generales , ya que permite que el acuerdo 
que representa la cláusula particular pueda verse desplazad o por una cláusula 
general, que probablemente no ha sido considerada al contratar de manera tan 
específica como aquélla , con lo que sufre la autonomía de la voluntad ; a pesar de 
ello, cabe reconocer que esta regla introduce una eficaz medida de protección al 
adherente contra prácticas de mala fe del oferente, que pueden llegar al fraude de 
la ley63 . 

62 Cfr. ALFARO, «La interpretación», cit., p. 43; lo., las condiciones generales, cit., p. 312; 
Ro10 AluRIA, «Interpretación de los contratos», cit., p. 3697. En opinión de DiEZ-P1cAZo, por 
condición más beneficiosa debe entenderse aquélla que amplia el ámbito de los derechos 
del adherente o reduzca el de sus obligaciones, cargas y deberes (Fundamentos del derecho, 
cit., p. 515). 

63 Cfr. ALFARO, las condiciones generales, cit., p. 312 ss.; BALLESTEROS, las condiciones 
generales, cit., p. 270; LEYVA SAAVEDRA, «Las reglas de interpretación», cit., p. 25. 
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7.3. Regla de la cláusula más importante 

A diferencia de las reglas antes indicadas, que tienen formulación legislativa, la 
regla de la cláusula más importante es de construcción doctrinal y jurisprudencia!. 
A tenor de esta regla , frente a la divergencia de dos cláusulas generales, la cuestión 
debe resolverse a favor de aquella que tenga mayor importancia de acuerdo con la 
economía del contrato . En el caso que no fuera posible decidir de acuerdo a este 
criterio, habrá que acudir a la regla contra proferentem y escoger la más beneficiosa 
para la parte adherente, entendiendo que la contradicción suscita una duda en la 
interpretación que no ha podido ser resuelta acudiendo a criterios subjetivos de 
interpretación 64. 

A diferencia de las reglas de la prevalencia y de la condición más beneficiosa , que 
tratan de resolver conflictos entre la parte del contrato prerredactada y la establecida 
de modo específico para el mismo, la regla de la cláusula más importante trata , 
pues, de resolver las controversias que puedan producirse por el conflicto entre 
dos cláusulas generales. Para reso lver este problema se han propuesto dos 
soluciones: una, que consiste en elegir entre las dos cláusulas generales en conflicto, 
la que sea más particular , sobre la base de que la regla de la prevalencia no sería 
sino una manifestación de un principio más general según el cual «una regulación 
relativamente especial prevalece sobre la otra relativamente m ás general»; y otra , 
que consiste en renunciar a la exte nsión analógica de la regla de la prevalencia e 
indagar en la voluntad de las partes , haciendo prevalecer, cuando sea posible 
determ inarlo, la cláusula genera l que objetivamente tuviera mayor importancia. 

De las soluciones mencionadas , nos inclinamos por la segunda, ya que habitual­
mente los contratos celebrados a través de cláusulas generales incluyen no sólo 
previsiones de carácter secundario (verbi gra tia , cl áusulas sobre incumplimiento, 
de derecho aplicable, de jurisdicción , etc .), sino también previsiones de carácter 
primario, que atienden al núcleo de las prestaciones u obligaciones cardinales del 
contrato. Es evidente, pues , que éstas tienen mayor valor en la estructura contractual 
que aquéllas, por lo que en caso de contradicción entre ambas cláusulas , deben 
prevalecer éstas65 . 

64 Cfr. ALFARO, «La interpretación», cit. , p. 48; Rom AJURI A, «Interpretación de los contratos», 
cit., p. 3698; LEYVA SAAVEDRA, «La contratación en masa», cit., p. 31 . 

65 Debe reconocerse que no siempre es fácil decidir a cuál de las dos cláusulas han otorgado 
las partes mayor valor, acota ALFARO, «La interpretación», cit., p. 46. 
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En definitiva, con esta regla se trata de otorgar importancia decisi va a las cláusulas 
de mayor trascendencia en la economía del contrato o a aquéllas que estab lecen el 
núcleo central de las prestaciones asumidas por las partes contractuales 66• Esto 
tiene asidero práctico, puesto que la parte adherente acostumbra siempre prestar 
más atención a las cláusulas que fijan el contenido y la naturale za del contrato . 

7.4. Regla de la interpretatio contra stipulatorem 

Una consecuencia de la aplicación del principio de buena fe en sede interpretativa 
es la regla interpretatio contra stipulator em (Unklarheitenregel) , contenida en 
casi la totalidad de códigos civiles vigentes 67, y regulada como interpretación contra 
proferentem en las leyes de protección a los consumidores . Según esta regla , que 

tiene su origen en el derecho romano 68, «las estipulaciones inserta s en las cláusulas 
generales de contratación o en formularios redactado s por una de las partes , se 
interpretan, en caso de duda , en favor de la otra» [art . 1401 e.e .pe.; § 5 AGBG ; 
art . 1370 y 1469-quarter C.c.it., y art. 35 .2 Código del consumo (Dec. leg. 6 
settembre 2005, n. 206)] 69 • Así enunciada la regla parece una sanción a la parte 
redactora de las cláusulas ; sanción que consiste en no ser favorecido con la 

66 Cfr. DíEz-P1cAZO, Fundamentos del derecho, cit., p. 515; LEYVA SAAVEDRA, «La cont ratació n 

en masa», cit. , p. 31; ID., «Las reglas de interpr etación», cit. , p. 25. 
67 Cfr. LEYVA SAAVEDRA, «La reg la de interpretac ión contra stipulatorem », en Revista da 

faculdade de direito de Siio Bernardo do Campo, Sao Paulo, 2008, n. 14, p. 248. Cabe aquí 
citar a lgunos Códigos civi les: el francés (art. 11 62), el español (art. 1288). el italiano (art . 
1370), el panameño (art. 1139), el uruguayo (art. 1304), el portorriqu eño (art. 1240) el 
boli viano (art. 518), etc. El texto de los Principios Unidroit cont iene una norm a referi da a 
este principio , el art . 4.5, que dispone: «Si las cláusulas de un contrato dic tadas por una de 
las part es no son claras, se preferirá la interpretación que perjudiqu e a dicha parte». 

68 Esta regla tiene su origen en la form a romana de contratar, concretamente en la stipulatio, 
en la cual la iniciativa de la decl arac ión contractual correspondía a aque lla parte en cuyo 
favor se crea una obligaci ón, mientras que a la contraparte le correspondía so lamente asen tir. 
Era, pues, una regl a de protecci ón del deudor. Cfr. ALFARO, «La interpret ac ión», cit. , p. 49; 
CAPOBIANCO, JI contra/lo , cit. , p. 146. 

69 Aquí el legislador busca prot ege r al adherente mediante la sanció n indi rec ta dirigida a 
penalizar al predisponente cuando formula cláusulas oscuras o poco claras: en ta l hipótesis 
preval ecerá, pues, la a lternativ a más ventajosa para la parte débil, exp lica CALVO, 
«L'equilibr io norm ativo del contr alto standard nella ABG-Geset z», en Rivista trimestrale 
di diritto e proc edura civile, Milano, 2001, n. 4, p. 11 07. Con relac ión al Código del 
consumo , v. BARENGHI, «I contratt i dei consumat ori», en Zorr 1N1 (coo rd.), JI contralto in 
genera /e, cit., p. 154 ss. 
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interpretación del contrato 70 • Aquí, además , se observa una clara finalidad de 
protección de intereses impuesto por la buena fe: se protege a la parte adherente 
contra el posible abuso de la parte causante de la oscuridad de la cláusula. La 
razón de esta solución debe buscarse no sólo en la usual exigencia, que en esta 
materia prevalece, de la tutela del adherente, sino también , y quizá esta sea la 
principal , en la consideración qu e la parte predisponte debe redactar las cláusulas 
utilizando un lenguaje claro (ciare loqui) , y si no lo hace debemos entender que a 

la cláusula se le ha querido dar otro significado 71• 

El fundamento de esta re g la , que ha encontrado amplia aplicación por la 
jurisprudencia comparada en la interpretación de los contratos celebrados por 

adhesión y los estipulados sobre la base de cláusulas generales de la contrat ac ión 72 , 

se apoya en el principio de autorresponsabilidad del sujeto que realiza una 
declaración de voluntad. Al realizarla , el sujeto ti ene la obligación de expresarse 
claramente, por lo que si no lo hace debe cargar con las consecuencias y consentir 

que la duda se resuelva en contra suya 73 . Esta regla establece, por ende, una 

7° Cfr. G10RDANO, / contratti per adesione, cit., p. 107; DíEz-P1cAZo, Fundamen tos del derecho, 
cit., p. 515; Rlzzo, «Art. 1469-quater. Forma», cit., p. 1207. El fundamento de esta posición , 
explica PuENTE Y LAVALLE, es siempre imponer una sanción al predisponente por faltar al 
ciare /oqui, desde que la redacción de la estipulaci ón dudo sa es imput able exclusivamente 
a él, pero con una visión más positiva, pues se orienta a hacer surgir un derec ho a favor de 
la contraparte y no a crear un perjuicio al predisponente (El contrato en general , Lima, 
2001, t. 1, p. 824). 

71 En este sentido, CAPOBIANCo, /1 contra/lo , cit., p. 146; LEYVA SAAVEDRA, «Las reglas de 
interpretación», cit., p. 26; ScoGNAMIGLIO, Contral/i in genera /e, cit. , p. 189. GALLO, por su 
parte, piensa que se trata de una regla puesta claramente para proteger a los contratantes 
más débiles, antes que para sancionar a los más fuertes («Buona fede oggettiva » , cit., p. 
262. 

72 Los códigos civiles, habitualmente, aplican la regla con tra stipulatorem a los contratos por 
adhesión y a los estipulados a través de cláusula s ge nerales : así, Código civil italiano, art. 
1370; español, art. 1288; panameño, art. 1139; portorriqueño , art. 1240 ;- peruano , art. 1401. 
Las leyes especiales aplican esta regla, bajo el nombre contra proferentem, só lo a las 
cláusulas generales: así, Alemania, el § 5 AGBG ; !tal ia, art. 1469 -quater, párrafo 2; Francia, 
art. L 133-2 Code de la consommation; España, el art. 1 O LG CU y el art. 6 LCGC. 

73 Este principio hermenéutico se fundamenta en el hech o de que el pred isponente tuvo todos 
los medios a su alcance para evitar la redacción amb igua u oscura de la cláusula y si no lo 
hizo debe correr con las consecuencias de su imp ericia , negligenc ia o mala fe, opina 
MoEREMANS, «Interpretación en los contratos sujetos a condicione s generale s de contratación », 
en la ley, Buenos Aires, 1993, t. E, p. 1064. No sería en sí lógico , op ina un sector de la 
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distribución equitativa del riesgo contractual; lo que significa que la parte adherente , 
al no haber participado en la elaboración de las cláu sulas contractuales , no tiene 
porque compartir los riesgos de una defectuosa declaración contractual. De acuerdo 
con este fundamento , la regla contra stipu/atorem cumple dos funciones: una , 
distribuir equitativamente los riesgos de ambigüedad en la declaración , atribu­
yéndolos al que declara ; y otra , estimular al predisponente a expresarse claramente , 
sancionándolo en caso que no lo haga con una interpretación en su contra. 

Para la aplicación de esta regla hay que tomar en cuenta tres requisitos : en primer 
lugar , que la cláusula sea dudosa , ambigua u oscura; en segundo lugar , que la 
oscuridad , ambigüedad o duda sean imputables al predisponente 74 ; y, por último , 
que tanto la oscuridad como la ambigüedad o duda no se hayan podido resolver 
utilizando las clásicas reglas subjetivas de interpretación del contrato. 

Ahora, una cláusula es dudosa , a los efectos de la ap licación de la regla contra 
stipulatorem, cuando de su tenor literal o de su aplicación al caso concreto pueden 
deducirse dos o tres significados razonables . Concretamente , una cláusula es dudosa , 
al menos por tres motivos: porque es «indeterminada» , es decir , porque no delimita 
con precisión su ámbito de aplicación ( el adherente no puede deducir con exactitud 
en qué casos ·se va a aplicar la cláusula general y en cuáles no) ; porque su tenor 
literal es «incierto », esto es, porque el tenor literal de la cláusula no proporciona 
suficiente información sobre su significado (por ejemplo , la cláusula arbitral que 
no especifica si el arbitraje es de derecho o de equidad); o porque es «ambigua en 
sentido estricto», es decir , que las palabras em pleadas en la cláusula tengan varios 
s ignificados admitidos , no permitiendo , en efecto , la individu alización de un 

significado univoco 75 . 

doctri na, hacer recaer la ambigüedad de la fórmula solamente sobre el que la ha redactado; 
deberían ambos compartir la respon sabilidad, toda vez que e l adherente libremente la ha 
acepta do. Así pien sa, por ejemplo , Orro, Profi li del/ 'interpretazio ne, cit., p. 102; ÜSTI, 

«Contrario », cit., p. 524. 
74 En el caso de las c láusulas genera les, señala ALFARO, la imput ab ilid ad de la dud a al 

predisponen te proviene , bien del hecho de que haya sido él mismo el redacto r de la cláusula 
o, bien que haya sido él quien haya pro vocado su inclusión en el contra to. Este requisito 
permite exc luir del ámbito de aplicación de la reg la los casos en que la duda provenga de 
una cláusul a pactada o de una cláusula genera l que se limite a reprod ucir una norma legal. 
En ambos casos , fa lta la respon sabilid ad por la formu lación del predisponente («La 

75 
interpretación », cit. , p. 55). 

Cfr. ALFARO, «La interpr etac ión», c it., p. 52 ss. ; LEYVA SAAVEDRA. «La contratación en 

mas1m, cit., p. 33. CASSOTTANA considera que el problem a de la dud a no puede ser resuelto 
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La regla contra stipulatorem se utiliza, pues, para dilucidar el sentido de un contrato 
o cláusula contractual, válida como reflejo de la voluntad común de las partes 
contratantes, pero que por su oscuridad, ambigüedad o contradicción interna no la 
expresa con suficiente claridad. En tal caso, si no se puede averi guar su sentido 
por otros medios, se presumirá que el correcto es el que favorezca a la parte que no 
la redactó para evitar que quien lo hizo pueda llegar a aprovecharse indebidamente 
de su labor o como forma de atribuirle la responsabilidad de la oscuridad, puesto 
que pudo y debió haber actuado con mayor diligencia al redactar el contenido 
contractual76. Esta regla no tiene sentido cuando quien redacta el contrato no lo 
hace como encargado de expresar el acuerdo alcanzado, sino como acto de 
predisposición unilateral de su actividad comercial , prescindiendo de la voluntad 
y expectativas de sus potenciales clientes. En este caso no es posible buscar una 
voluntad común, que no existe, sino que debe averiguarse lo que, de acuerdo con 
la regla de la buena fe, la otra parte contratante creyó que se le ofrecía . Tampoco 
tiene sentido aplicar esta regla como criterio general de interpretación de las 
cláusulas generales si éstas no son conocidas, efectivamente , por la parte adherente ; 
la interpretación de las declaraciones o conductas negociales no se realiza para 
averiguar el sentido que tienen en sí mismas consideradas , sino en cuanto se dirigen 
a la otra parte contratante, para averiguar en qué forma pudieron ser conocidas; 
pero, si ésta no ha recibido tal declaración , no cabe, en consecuencia , realizar 
interpretación alguna. 

de manera unitaria, por lo que se precisa de la concurr encia de varios crit erios ; que la 
individualización de los casos en que la cláusula resulta «indet erminada », «inciert a» o 
«equivoca» se remite a la apreciación del juez; que la buena fe representa el instrumento 
principal para dar estos primeros pasos, debiéndose averiguar si la ambi güedad deriva 
necesariamente de la exigenc ia de disciplin ar, de modo uniform e, un a pluralid ad de 
relaciones o del hecho que no puede n preve rse todas las circunstanci as; y qu e debe 
estab lecerse qué grado incertidumbre debe ser soportado por la contr apa rte , y qué 
consecuencias j urídicas pueden asignarse a la expresión «duda», usand o tam bién el crit erio 
de la buena fe [«11 problema dell ' interpretazione delle condi zioni genera li del cont ratto», 
en BIANCA (dir.), le condizioni generali del contra/lo, Milano, 1979 , t. I, p. 135]. 

76 Es la carga de hablar claro que pesa sobre quien lleva la iniciativa contractu al, que se 
corresponde con una autorresponsabilidad cuando no se cumpl e satisfac toriam ente con 
ell a. estima B ETTI , Teoría genera /e, cit., p. 364 ss. Dich a reg la se j ustific a porqu e el 
predisponente debía haber evitado la oscuridad de las condiciones generales del con trato, 
apunta Mrn ,cus, Allgeme iner Teil des BGB, Heidelberg, 1997, p. 163; citado por C ALVO, 

«L' equilibrio normativo», cit., p. 11 06. 
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La aplicación de la regla contra stipulatorem debe restringirse , en consecuencia, a 
la aclaración del sentido de las cláusulas que hayan sido válidamente incorporadas 
al contrato , pero que ofrezcan alguna duda o ambigüedad, sin que sea correcto 
utilizarlas para corregir los desequilibrios del contrato 77 o como medio para eludir 
el perjuicio que causen las cláusulas abusivas a la parte adherente , como de manera 
usual la jurisprudencia , particularmente la española , lo viene haciendo 78• 

Una cuestión que se ha planteado en doctrina , y que atrae nuestra atención, es de 
si las reglas de inclusión y las de interpretación , particu !armen te la regla de la 
interpretatio contra proferentem, chocan entre sí. Como sabemos , las primeras 
exigen claridad para que las cláusulas generales se incorporen al contrato y la 
segunda indica cómo deben interpretarse las cláusulas oscuras o ambiguas. La 
doctrina ha ensayado una solución al problema aplicando las reglas de inclusión 
cuando la falta de claridad sea grave , llegando a la completa incomprensibilidad , 
y la regla de interpretación para los casos de simple ambigüedad79. Más acertada 

77 Según ALFA RO, much as son las ocas iones en que el Tribunal Supremo español, con el propó­

sito de prot ege r al adherente como parte débil de la relación y bajo el pretexto de estar 
llevando a cabo una actividad merament e interpretativa, ha procedid o a una auténtica 
modificación del contenido contractu al («La interpretac ión», cit., p. 17). Esta técnic a de 
utili zar la interpr etación para efectuar un contro l indirecto de las cláusulas generales se 
pres ta a crític a, pues el problema deb e encararse abiertame nte, opin a LANDO («Le clausule 
contrattu a li ingiuste ne! diritto dei paes i nordici», en BIANCA (dir.), l e condi=ioni genera li. 
cit., p. 262) . Indud ablement e, nos identificamos con el parece r del maes tro de Copenhagen. 

78 En numero sas sentencia s del Tribun a l Supremo español se hace alusión expresa a que «una 

juri sprudenci a progre siva y en la línea del momento histórico presente (art. 3 e .e.es.), 
impone la necesid ad de que en la interpr etación de esta clase de contratos (se refie re a los 
de adhe s ión) se marque en la decidid a dirección de ev itar abusos ... Por ello. la doctrin a de 
esta Sala ha venido proclamando que en materia de d icha espec ial forma de contra tac ión, 
los problem as interpretativo s han de optarse por la más favo rable al aseg urado. teniéndose 
en cuenta la tot alidad del clau sulado , confo rme a los arts. 128 1 y 1285 de l Código civ il, sin 
olvido del elemento intencion al...» (Sentencia del 27 de nov iembre 199 1, en Repertorio 
Aranza di, Pamplona , 1991, n. 8496/ 199 1). Cfr. LEYVA SAAVEDRA. «La reg la de interpre tación 
contra stipu latorenm, cit. , p. 254. Sin embargo, opina BALLESTEROS. en ésta como en otras 
sentenci as, la referencia a las reg las interpreta ti vas es meramente fo rmal porq ue lo que en 
rea lidad se está haciendo es buscar la verdadera intenc ión de la parte contra tante. de mane ra 
simil ar a la que res ultar ía si se ap licase la doc trina de las expectati vas razo nables (las 
condiciones genera les, cit. , p. 284). 

79 Cfr. SERRANO, «Interpretac ión de los co ntratos de adhes ión», en AA. Vv., Contra tos de adhe ­
sión y derechos de los co11su111idores, Madrid , 1993, p. 206 ss. 
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nos parece la tesis que indica que los requisitos de inclusión se refieren a la forma 
de las cláusulas generales (letra minúscula , redacción excesivamente larga, 
compleja o técnica, etc .), en tanto que la regla de interpretación tiene que ver con 
cláusulas generales bien presentadas pero con contenido ambiguo . 

De otro lado, se ha dicho que si se aplica esta regla con cierto rigor literal su resultado 
podría llegar a ser más favorable a la parte adherente que la propia realización de sus 
expectativas. Esto sucedería, por ejemplo, cuando el lenguaje del clausulado es 
ambiguo, admitiendo varias interpretaciones alternativas: si se aplica la regla contra 
stipulatorem habría que optar por la más favorable a la adherente; pero si ésta no 
hubiese llegado a tener expectativa alguna en tal sentido, por haber entendido la cláusula 
dudosa en un sentido diferente , coincidiendo con la parte predisponente, o porque 
hubiesen tratado particularmente dicha cláusula o conociese el sentido que tenía por 
otras razones, s·e llegaría al absurdo de concederle una ventaja que no esperaba obtener 
cuando firmó el contrato. En estos casos, en que la ambigüedad de la cláusula es sólo 
formal y no subjetiva, lo correcto es que no se aplique la regla hermenéutica para que 
prime lo realmente esperado por la parte adherente . 

En suma, la regla de interpretatio contra stipulatorem debe utilizarse sólo cuando 
existe una duda sobre el sentido de una cláusula contractual que no haya podido 
ser aclarada por las demás reglas de interpretación subjetiva 80 . No es admisible, 
en consecuencia, que se la utilice para lograr resultados más justos por medio de 
la corrección de lo que realmente se acordó, aprovechándose de una redacción 
ambigua pero bien entendida por las partes contratantes , porque para eso existen 
otros instrumentos jurídicos más apropiados; tampoco que se la utilice indiscrimina­
damente para conceder una ventaja a la parte adherente cuando ésta no era realmente 
esperada 81. 

80 En vista de la conclusión de una pluralidad de negocios, dicha s cláusulas deben ser 
interpretadas, en linea de máxima, sin ponderar el punto de vista del particular cliente o 
las circunstancias del episodio aislado (a menos que haya sido objeto de un explícito acuerdo 
individual), porque de otro modo vendría alterada la función eco nómic a que justifica su 
utilización. Sólo a través de la interpretac ión objetiva de los contratos con cláusulas 
unilateralmente predispuestas es posible, en efecto, alcanzar los objetivos de fondo de la 
mayor seguridad del tráfico jurídico y de la certeza del derecho. Cfr. BAsEoow, «II controllo 
delle condizioni generali di contralto nella reppublica federale tedesca» , en Contra lto e 
impresa, Padova, 1995, n. 2, p. 448; BARENGHI, «I contratti dei consumatori» , cit., p. 156; 
CALVO, «L'equilibrio normativo», cit., p. 1107; CAPOBIANCO, JI contralto , cit., p. 148. 

81 Cfr. O'CALLAGHAN, «Condiciones generales de contratación: conceptos generales y requisitOS>J, 
en AA.Vv., Contratos de adhesión , cit., p. 35 ss.; SERRANO, «Interpretación de los contratos», 
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Por último, algunos apuntes sobre el proyecto de reforma del Código civil, que ha 
considerado la modificación del art. 1401, regulador de la regla estudiada , en los 
siguientes términos: «En caso que las cláusulas generales de contratación y las 
estipulaciones de las ofertas de los contratos concertados por adhesión fueran 
oscuras o ambiguas, se entenderán en el sentido del artículo 170, pero si, no 
obstante, continuaran oscuras o ambiguas, se considerará que favorecen a la 
contraparte del predisponente». 

La propuesta, que espera una mejor redacción , en nada modifica la ratio essendi 
del texto vigente de la regla de interpretación contra stipulatorem , que dispone 
que las cláusulas generales dudosas o ambiguas deben interpretars e en contra del 
que las elaboró, mandó elaborar o incluyó en el contrato. En opinión del autor de 
la propuesta, es censurable que a este procedimiento se le llame interpretación , ya 
que tiene una naturaleza completamente distinta. No participamos de esta idea, 
pues creemos que la terminología utilizada , «se considerará que favorecen a la 
contraparte» , traduce , en el fondo , un acto hermenéutico , y como tal un acto que 
deberá realizar el intérprete para aplicar la respectiva norma. 

8.- INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS ELECTRÓNICOS 

En los últimos años, parcelas enteras del derecho se enfrentan a una auténtica 
revolución motivada, fundamentalmente, por la denominada contratación electrónica , 
o telemática o virtual, que se caracteriza por la utilización de la vía electrónica como 
medio para la celebración y ejecución de los contratos 82 . Los legisladores de este siglo 
tienen un reto importante con esta modalidad y con aquella llamada contratación 
cibernética 83 , ya que deben decidir entre adaptar la doctrina clásica o, en su defecto , 

cit., p. 207 ss . La necesidad de amparar a la parte débil del contr ato, plasmada en el 
principio de protección a los consumidor es que proclam a el art . 5 de la Constitución español a, 
no debe conducir al absurdo de aplicar siempre los criterios que le sea n más bene ficiosos 
con independencia de lo que realmente se hubiese contrat ado, sino que debe seguir sus 
propio s cauce s, señala BALLESTEROS, Las condiciones generales , cit., p. 287. 

82 En cuanto a la noción de contr ato telem ático o virtual, v. B1ANCA, Dirillo civi/e, cit. , p. 302 
ss. ; PENNASILICO, «La conclu sione dei contra tti on-/ine tra continui til e innovazione», en JI 
diritto del/ 'info rmazione e del/ 'informatica , Mil ano, 2004, n. 6, p. 808 ss .; SACCO, «11 
contratto telematico », en SAcco - DE NovA, /1 contralto , cit., t. I, p. 136 ss. 

83 Respecto a esta modalid ad contr actual , v. BRAVO, Contratalfaz ione telematica e contratta­
zione cibernetica, Milano , 2007 , p. 169 ss. ; SARTOR, «Gli age nti softwar e: nuovi soggett i 
del cyberdiritto ?», en Contralt o e impresa, Padova, 2002, n. 2, p. 466 ss. 
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establecer un marco jurídico especial, que, sin apartarse de la base jurídica de nuestro 
tiempo, desarrolle un sistema que tenga como fin último la seguridad jurídica de los 
sujetos que decidan operar en este novel mercado virtual, que ofrece una negociación 
sobre imágenes de bienes antes que sobre los bienes mismos . 

La utilización de la vía electrónica para negociar , celebrar y ejecutar contratos no 
altera per se la aplicabilidad de las reglas de interpretación estudiadas; es decir, ellas 
bien pueden ser aplicadas todavía . Sin embargo, hay que reconocer que en esta sede 
prima la interpretación objetiva, relegando a la subjetiva, toda vez que el lenguaje 
técnico estandarizado operante en la red tiene un significado único y no admite, a 
priori , divergencias interpretativas, jurídicamente relevantes , en cuanto a los símbolos 
y signos que aparecen sobre el video de la computadora 84 . Es verdad que la 
obligatoriedad de las declaraciones o la voluntad de vincularse contractualmente pueden 
causar algunas dudas, pero ellas han sido advertidas y resueltas , de cierta forma , por 
la doctrina, distinguiendo las comunicaciones vía e-mail de los negocios telemáticos, 
y en éstos, a la vez, diferenciando entre tele ventas, efectuadas por medio de la televisión, 
y ventas telemáticas, realizadas a través del acceso a un sitio comercial virtual 85 • El 
problema de la verificación de la voluntad real de vincularse se advierte usualmente 
en las primeras y su solución está formulada dentro de los parámetros de respeto de la 
libertad de hacer circular información en la red y de la tutela de la confianza razonable 
del destinatario de una oferta no claramente onerosa 86. 

84 Cfr. CAMARDI, «Contralto e rapporto nelle reti telematiche . Un nuovo modell o di scambio», 
en R1cc1UTo-ZoRZ1 (coords.), JI contralto te/ematico, en ÜALGANO (d ir.), Trattato di diritto 
commerciale e di diritto pubblico del/ 'economía , Padova , 2002 , vol. XXVIII , p. 12; 
PENNASJLJCO, «L' interpretazione dei contralti tra relativismo e ass iologia», cit. , p. 746. 

85 Para la individualización de cada una de estas formas de venta, v. GAMBJNO, «Co mmer cio 
elettronico di beni inmateriali», en Contra/lo e impresa, Padova, 1997, n. 2, p. 712 ss. 

86 Cfr. CAMARDI, «Contralto e rapporto», cit., p. 12. 


